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DIA-RIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEL DIA 26 

Se leyó el Acta de la sesion anterior. 

Se mandaron pasar á la comision de Legislacion el 
expediente de D. Francisco Moreno y Herrera, heredero 
fideicomisario de Dona Ana Caballero , en solicitud de 
que se anulen unas capellanías que fundó, por inútiles 
y perjudiciales, y no poderse verificar el cargo de otras 
testamentarías de que la Doria Ana era responsable: el 
de Yoiia Isabel Cañamero, vecina de Arroyo-Molinos, 
solicitando se le dispense por su indigencia el servicio 
de la gracia de legitimacion que le está concedida: una 
Memoria de D. Camilo García Nifio sobre las acciones y 
derechos que competen á cada una de las provincias en 
el gobierno representativo, que las Córtes recibieron 
con agrado;-y otro expediente de D. Juan Antonio de 
la Vega, vecino y del comercio de la Coruna, y D. Ma- 
nuel María de Alceibar, sobre devolucion de las multas 
á que fueron condenados en el año de 18 14 por la Co- 

’ mision llamada de Estado. 

Se mandó pasar á la comision especial de Hacienda 
un oficio del Secretario del Despacho de este ramo , en 
que cxponia las cargas que tiene el fondo de bulas de 
Uruzada , lacticinios é indulto cuadragesimal, en favor 
del Nuucio de Su Santidad y la fábrica de la iglesia de 
San Pedro en Roma, en virtud del Concordato de 1753 
y del tratado que hizo el Emperador Cârlos V con el Pa 
pa Pi0 III. 

DE MARZO DE 1821. 

Pasó 8 la comisfon de Guerra otro oficio del Ministe 
rio de este ramo, en que dice haber trasladado al direc- 
tor general de artillería la resolucion de las Córtes so- 
bre que se suspenda la disolucion del escuadron expe- 
dicionario de esta arma, y manifiesta lo que ha habido 
en el particular. 

A la comision de Infracciones de Constitucion pasa- 
ron los expedientes siguientes: la queja del alcalde cons- 
titucional de Albanilla, partido de Molina, contra el jefe 
político por haber nombrado interinamente juez de pri- 
mera instancia á D. Tomas Benito Escamez, quien ha- 
bia tomado posesion de su destino sin jurar en la Au- 
diencia: la de Juan Bazan, vecino y regidor del lugar 
de Mozota, contra el alcalde constitucional por haberle 
preso sin informacion sumaria del hecho y sin manda- 
miento por escrito : la de Rafaela Mestania, vecina de 
Cbrdoba, contra el alcalde de barrio D. Antonio Barbu- 
do por allanamiento de su casa: la de D. Juan Pran- 
cisco Palomo contra las nulidades en las elecciones de 
ayuntamiento de la villa de Carrisosa, provincia de la 
Mancha: ‘la de D. Manuel Ballestero contra el alcalde 
constitucional de Moraleja por haber procedido & em- 
bargo y tasacion de sus bienes en virtud de dos despn- 
chos del juez de primera instancia de+Zamora, omiticn- 
do el juicio de conciliacion: la de D. Antonio Maestre 
Rico, Gabriel Segura y otros vecinos de la villa de NO- 
velda, en la provincia de Valencia, contra los alcaldes 
constitucionales del año anterior, por no haber permiti- 
do la reunion de electores en el mes de Diciembre, y la 
de D. José Beruet, vecino de Pamplona, contra el juez 
de primera instanoia de aqwlk oiatdasi, D. Crisantc Ar- 
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teaga, y el escribano José de Ochoa, sobre procedimien- ~ Las Córtes quedaron enteradas, y mandaron repartir 
tos judiciales sin preceder la conciliacion. los ejemplares que remitió el Jliniaterio de In Guerra, dc 

la circular expedida para que los coroneles de Guardias 
y otros del ejCrcit0 no concedan prórogas; y lo mismo 

. se acordó con respecto á las circulares de dicho blinis- 
Recibieron las Córtes con agrado, y mandaron pa- terio, para que no se dtl: curso á instancias en que los 

sar & la comision de Hacienda un proyecto de Banco interesados pidan mayores sueldos; y otra qde dcter- 
presentado por Mr. Guirand, antiguo contralor de las mina la asignacion que han de tener los oficiales des- 
posesiones Reales en Leon de Francia. tinados b la persecucion de contrabandistas y mnlhc- 

chores. 
I 

Cambien recibieron las Córtes con agrado laS felici- 
taciones que les hacian los jefes políticos superiores de 
Cataluña y Galicia, del capitan general de Catalulla, de 
las Diputaciones provinciales de Valencia y Madrid, del 
ayuntamiento constitucional de Barcelona, del intenden- 
te de marina del departamento de Cádiz, por sí y & nom- 
bre de los indivíduos del cuerpo de aquel ministerio, y 
de los comisarios del clero parroquial unido del obispa- 
do de Salamanca. Mandaron las Córtes que así estas fe- 
licitaciones como las de igual naturaleza se inserten en 
la G’acela del Gobierno. 

. 

Pasaron & la comision de Hacienda el expediente de 
D. Ramon y D. Pedro Varela, sobre admision de dos 
certificaciones de crédito presentadas al Gobierno intru- 
so: cl de la justicia de la villa de Solera, provincia de 
Cuenca, sobre el perdon dc 1.850 rs. que le fueron roba- 
dos en Enero de 1820, y estaban destinados para pago 
clc la contribucion : el remitido por el Secretario del 
Despacho de Estado al de Hacienda, so!re si los socor- 
ros anticipados por las autoridades de la Martinica á va- 
rios militares espáiíoles y otros súbditos de S. M. se 
hallan comprendidos para su pago en el modo y distin- 
ciones que previene el decreto de 9 de Noviembre últi- 
mo: el instruido sobre abono de sueldos vencidos á los 
empleados depuestos en 18 14 por adictos á la Constitu- 
cion: cl del Duque de Berwik sobre el pago de la pen- 
sion que goza de 12.000 escudos como sucesor del ma- 
riscal de este nombre: elque contiene la solicitud de Do- 
Ila Magdalena Prado, viuda de D.. Domingo Acero, para 
que SC le conceda una pcnsion sobre la mesa maestral 
6 sobre cl fondo de encomiendas vacantes; y el en que 
sc contienen siete solicitudes de diferentes pueblos pa- 
ra quo so les haga alguna rebaja de la contribucion di- 
recta, cn atencion B las inundaciones que han sufrido 
sus campos. 

pasaron 6 la comision de Milicias Nacionales los es- 
tados de fuerza que tiene la Milicia Nacional de ambas 
armas de la provincia de Segovia. 

A la de Hacienda y Comercio pasó una exposicior 
de la viuda de Vicites y compafiía, del comercio de San. 
tiago, en solicitud de que se le den los arbitrios que ha 
bia mandado el Gobierno para el fomento de una fábrica 
de panas, zarazas y otros tejidos que form6 con diver. 
sas m&quinas muy ingeniosas, 

ly*‘̂  -. .’ 

Quedaron las Córtes enteradas dc un oficio del Mar- 
qués de Casteldosrius, dirigido al Sr. Presidente , cn 
que participaba haber dispuesto se copiase literamcntc 
en la órdon del primer batallon dc Guardias cl escrito 
que dicho Sr. Presidente le habia dirigido, consiguicn- 
te á la manifestacion que hizo cl insinuado cuerpo sobre 
la injusta asercion dc D. Malías Vinucsa. 
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Continuando la discusion sobro selloríos, tOm6 Ia 
lalabra y dijo 

El Sr. OLIVER: Señor, las dudas @e promueven 
IS discursos hasta ahora pronunciados, me parece qut: 
Irovionen do no haberse fijado la cucstion en los tí:rmi- 
10s que más conviene para atcuder!a. Por si puedo CO~ 
eguirlo, suplico al Sr. Presiùentc tenga 6 bien mandar 
eer el decreto dc las Cbrtcs extraordinarias de 19 de 
rulio de 1813. (Se leyó.) Este decreto y el dc 6 de Agos- 
o do 18 11, de que aquel es una aclaracion, saben todos 
os Sres. Diputados que han sido sancionados por S. M. 
~sl, pues, resulta que por la autoridad de las Córtesex- 
iraordinarias, por la sancion de S. M., y por el hecho 6 
práctica que se observa, los derechos territoriales que 
2ertenecian á S. M. como Señor en el sistema feudal, 
y aun los derechos de laudemio y demás pensiones y 
Travámtmes del dominio directo, han quedado suprimi- 
los. Y si esos derechos de la misma naturaleza, de la 
misma calidad, del mismo orígen y en todo idénticos á 
los de los señores, han quedado suprimidos, iser justo, 
será político que subsistan los que pertenecen & señores 
particulares? Si estos señores han sido por lo general 
los que mfis beneficiados han quedado con la abolicion 
Ie los derechos que pertenecian á S. M., pues son los 
lue tienen más bienes enfeudados, por los que tenian 
que acudir con prestaciones á la Corona, iserá posible 
lue estos señores, más beneficiados aún que los pueblos 
ie realengo, se nieguen á medirse con la misma vara de 
la justicia, y quieran exigir las prestaciones do los pue- 
010s que ellos ya no pagan á su primitivo y natural se- 
3or? LSerá justo que esos pueblos de señorío particular 
Jueden gravados con esas obligaciones que exclusiva- 
mente han de pesar sobre’ ellos, y á más de la desigualdad 
injusta en que quedan con respecto á los demás pueblos 
ya libres, hayan do contribuir para la dotacion de la Ca- 
sa Real, que en defecto de su patrimonio tiene quo cos- 
tear la Nacion, repartiéndose entre todos sus individuos 
SiU diSti?EiOIl dgUtla, y añadir á SU desgraciada -di-, 

cion osos pagos mismos de que las Códeg extraordina- 
rias exoneraron á los de realengo, 6 por mejor decir, á 
esoa mismos señores? QSe aùadirá á 10s pueblos de seño- 
río particular carga sobre carga, y tendrán que quedar 
egclavos, Y Pagar la redencion de los que ya no lo son? 
@erb posible que pueblos algunos paguen aquellas pres- 
~cioQes9 CUYO origen ea mexwter cerrar los ojos para ng 



ver que viene de cuando reducidos sus vecinos á la cla- practicado, como diré más adelante, ya que se ha cita- 
se dn pecheros, cn nada tcnian que entender sino en pa- 
gar á csos seAores, y éstos, por razon y obligacion dc 

, do, no hubiera habido guerra civil en Francia ni las 
desgracias que sucedieron por efecto del mismo decreto 

SUR títulos, wgun consta en todas sus iuvcstiduras, te- ’ 
nian que acudir con todos los gastos necesarios para la ’ 

que se citó de 4 dc Agosto de 1789. Se clirli acaso que 
no son las mismas las circunstancias, el orígcn y los 

administracion de justicia y defensa interior y cstcrior 1 títulos de los Barones de que habla Su Santidad en su 
del Estado, segun el sistema feudal dc cntoucca? Con %otzc propio que las de nuestros seiíores; mas todos los 
que estos pueblos triplicarian ahora la carga, contribu- 1 que conocen la lengua italiana saben que tal palabra es 
yendo con esas prestaciones scEoriales que SC trata de ) equivalente al título de los scìiores de que ahora trsta- 
perpetuar, con la dotacion para la Casa Real, y con lo mas. Pero‘ por si acaso hubiere quien dudare de que 
que tengan que contribuir como los demás para los gas- / sean las mismas las circunstancias, orígen y demas, 
tos gcnrralcs del Estado. Y si los decretos de que acabo ! lecrí: y citar& testimonios sacados de la historia más 
de hacer mcncion son tan justos como SC supone, y en / parcial á favor de los señores de la provincia 5 que per- 
que yo convengo, (, *será posible que digamos que no lo tenezco, del Código feudal, y sus comentarios, de lo que 
cs el dictámen de la comision, que no hace II& que ex- I allí llaman cahevacioîzes, equivalente á lo que llaman 
tender á los particulares lo que aquellos dispusieron I aquí antípocas ó reconocimiento de derechos selloriales, 
respecto á S, hl.? Y si (lo que es más importante en y de las escrituras intervenidas con las firmas llamadas 
nuestra situacion) ese sistema de Hacienda tan desea’do en virtud de seiíorío. 
ha dc formarse sobre tales desigualdades, ;se consegui- La historia de que hablo es la escrita por el padre 
r;in los cfcctos que todos deseamos? Yo creo que no. Así, maestro Diago, religioso dominico, en el aiio 1603, 2&- 
pues, ya vemos que una de las dos autoridades que citó toria me los Condes de Barceloila. En foja 55 dice: ctE 
ayer cl Sr. Martiucz de la Rosa en apoyo dc su discur- i privilegio concedido que Cárlos Calvo concedió á los ca- 
so, contra el dictSmen dc la comision, que fué la de las 
Córtes extraordinarias y sus decretos, lejos en mi con- I 

talanes, afirma: primero, que godos y espaiíolcs de Bar- 
celona, Terraza y su condado echaron á los sarracenos y 

ccpto de probar que cl dictámen de la comision no viene 1 cntrcgaron la ciudad 6 CSrlos h1agno y á Ludovico; sc- 
arreglado 6 ellos, me parece que prueba que no solo : gundo, que los barceloneses guardaron las leyes anti- 
viene arreglado, sino que aquellos dccrctos hacen dc guas del Rey godo Eurico, aun en la permanencia de 
necesidad cstc dicthmcn. Otra autoridad citó tambien el los sarracenos y doscientos cincuenta aiíos dcspucs, 
Sr. hlartinez de la Rosa, de que hablaré más adelante, hasta que el Conde Raimundo Berenguer 1 estableció 
que fué la Asamblea constituyente dc Francia; pero los Usajes (que es, dijo, el Cbdigo feudal de Catalufía); 
séamc á mí permitido citar otra más respetable que en 
cstc caso de circunstancias idénticas podrá servir rnu- 
cho para ilustracion de las Córtcs. Es lo que dice el ar- 
tículo 183 del motzc 2wo~rio de Su Santidad, el actual 
Sumo Pontífice Pio VII, dado en 6 de Julio de 18 16. Di- 
CC así: 

ctEn toda poblacion y comunidad del Estado donde 
cxistau Barones, son y se cnticndcn desde ahora supri- 
midos y abolidos todos los derechos que tienden á obli- 
gar k los vasallos á la prcstacion dc cualquier servicio 
personal: todos los de succsion hereditaria reservada & 
los mismos Barones bajo cualquier dcnominacion: todas 
las excepciones de pagar impuestos comunales debidos 
por los mismos Barones y sus administradores, arren- 
datarios, colonos y otros á los que FC hayan traspasado 
sus acciones: todas las cxaccioncs de impuestos (llamo 
aquí la atencion de las Córtcs) hechas por los mismos 
Barones: todos los privilegios de hornos, carncccrías y 
otras semejantes rentas, á cxcepcion del caso en que la 
comunidad use dc la facultad que le es concedida dc re- 
novar cl privilegio por un ano, cn cuyo caso podrán los 
Barones á quienes pertcnecian reasumirla por cl mismo 
tiempo; cn fin, todas las simples regalías, aun cuando 
talcs cargas se encuentren establecidas, y sea cualquic- 
ra su título y observancia, sin que puedan prctcnder los 
Barones compensacion alguna por talcs aboliciones. )) 

Cotéjese este artículo con cl dictámen que propone la 
comision. Confieso mi insuficiencia; pero no puedo me- 
nos de decir que á mi entender dista mucho de cxpli- 
carsc la comision cn estos términos tan rigorosos, y que 
CS mucho m8s cn favor de los señores lo que dice la co- 
mision que lo que Su Santidad tuvo á bien rcsolvcr. ¿Lo 
resolvió por injusticia? NO. iPor ignorancia? Menos. $or 
sorpresa? Tampoco. iPor violencia? De ninguu modo. Lo 
resolvió por un acto de justicia, dc política y de sabi- 
,~nrí:l, y por dar un cjcmplo sal~tlnMe h los pueblos ca- 
t(jlicos, qur si In Awmbka constituyente lo hubiera’ 

tercero, lo &e se haria pasandi á Barcelona algun exi 
tranjero de las posesiones del Vizconde y Beguer; cuar- 
to, que fué encargado á los barceloneses de hacer la 
guerra con el Conde.)) Y es muy notable (continuó el 
orador) una cláusula de dicho privilegio, en que dijo el 
Rey & los catalanes, dirigiéndose á los barceloneses por- 
que cra la capital, ccquc si habian dado algo al Conde y 
hkcholc algun servicio por la llaneza y mansedumbre de 
los pueblos, no lo pudiesen él ni sus sucesores sacar cn 
consecuencia ni tenerlo por tributo. n 

Con que aquí tenemos de este solo documento rcsul- 
tados muy decisivos para esta cuestion: cn primer lu- 
gar, que á la reconquista concurrieron los pueblos (el 
privilegio lo dice), y por consiguiente, que fueron pro- 
pietarios, que reconquistaron su propiedad sin que pu- 
diesen despojarles de ella los llamados hlagnates de la 
conquista; que aun bajo la dominacion sarrackca ob- 
servaron los catalanes sus leyes fundamcntalcs; que esc 
Código desgraciado de Usajcs, 6 Código feudal, fué he- 
cho muy posteriormente, destruyendo aquellas leyes 
fundamentales, y por consiguiente, la verdadera pro- 
piedad de los moradores, cuando todos á la vez concur- 
rian para defcndcr el país y conservarlé en la domi- 
nacion legítima; y por último, que aquellos Condes, sin 
embargo de tales antecedentes, en época en que no ha- 
bia habido catástrofes ni otras causas ciertas ó aparcntcs 
para que se olvidase lo que habia pasado, exigieron á los 
pueblos lo que no debian ni podian exigir como propie- 
tarios, sino como soberanos. Aun cn esta calidad era pú- 
blico y notorio que abusando de la llaneza y de la man- 
sedumbre de los pueblos se les habian pedido y exigido 
servicios y tributos que dccia el Rey no debian servir de 
ejemplo ni debian sufrirlos más, y desde aquella itpoca 
no crCo, 6 á lo menos no lo manifiesta la historia, que . _ _ hayan ocurrtdo para Icgitimnr In pcrpctuacion tic los 
pechos scilorialcs, scau de la clase que fueren, tractor- 
nos ni conquistas (palabra que ;i la verdad SUCII:L mnv 
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mal en el santuario de las leyes). Mas para que se Vean 
kas circun&~ncias dc las concesiones 6 cdeUdaCiO*eS 
hechas en aquellos tiempos desgraciados, Y le que Valen 
sus Sucesivos títulos, lecró dos documentos insertos en 
la misma historia, debiendo advertir que toda ella desde 
el principio al fin est& justificada COU documentos exis- 
tentes en los archivos de Barcelona á que se refiere, 
y, por consiguiente, puede dar por sí sola los medios 
necesarios j cualquiera que quiera probar cuáles son 
sus títulos. Esos documentos están en fojas 22% y 227, 
en que se trata de la confederacion del Conde con el Rey 
dc Castilla, contra el de Navarra, que ocupaba k Tudela 
y otras tierras de Aragon; y dicen: (tRamon, por la cra- 
cia de Dios, Conde y Marqués de Barcelona y Príncipe 
dc Aragon, á Roberto por la misma gracia maeStre de 
la caballería de Jerusalen, y á, todos los frailes que an- 
dan en la guerra sirviendo á Dios en las partes de allen- 
de del mar, salud y eterna gloria. IkUtantementC es 
manifiesto á todos de qué manera el Rey de Aragon Don 
Alonso, estando ya cerca cl tiempo de su muerte, hizo 
tres partes dc todo su reino, y lo dejó al sepulcro del 
Seìior y al espita1 y á la caballería del Temple. Por lo 
cual yo, como sucesor suyo en el Reino, quiero de todas 
maneras servir á. Ia misma caballería y honrarla y en- 
grandecerla honrosamente, por ser ello así que cuando 
pongo los ojos en vuestra profesion mc parece que de la 
manera que la Iglesia de Dios se alegra de verse funda- 
da bajo del bienaventurado San Pedro por la predicacion 
de los ApUstoles, de la propia suerte se regocija ahora dt 
verse defendida por vuestro oficio; por lo cual, rogamos 
cncarecidamentc nosotros y todo el clero y pueblo dí. 
Espaiia B vuestra hermandad tengais cuidado á la Igle- 
sia de Dios, y cuanto pudiércdes acudais á sus nccesi- 
dades otorgándonos y enviándonos hasta 10 de vuestro! 
frailes, etc.; que lo que fuere necesario para la viviend: 
y caballería de estos 10 caballeros vuestros que nos en. 
viáredcs yo lo proveeré, etc.; y allcndc desto les doy 1: 
ciudad dc Darroca con todos sus moradores y con todo: 
sus tirminos y arrabales, con los rios y acequias y COI 

todo cl sellorío que allí tengo, etc.; dóiles tambien Lo. 
posanz de Bclchitc con sus dos castillos de Osa y Bel. 
chite, y con su honor do Cotanda con todos sus anejos 
etcktcra, etc.; tambicn les doy 1s cuarta parte de un: 
villa que cstii cerca dc Huesca, la cual SC dice Cuart 
asimismo les concedo la dScima parte de todo lo que er 
Espada putlicre yo adquirir, así cn censo como en ho. 
nor y cn otras cosas, cte., etc.)) &ta conccsion (conti. 
nuó cl orador) fué hecha el aiío 1112, y luego al si. 
guicnto ya SC hizo otra mayor á favor de dichos frailes 
(tilo todo cl castillo que SC dice Monzou, y todo el CaS 
tillo que SO dice Mongay, para que por alodio propio loi 
tengais y poscais perpótuamente vosotl;os y todos vues 
tros sucesores’ por todos los siglos, con todas sus co. 
marCaS Y a*dOS y términOS y con 10 que dentro de clloc 
SO encierra. De la propia sucrtc os doy el castillo que s1 
llama ColUmera, Y el de Barbcran con SUS territorios J 
Grminos, cte., etc. DC la propia manera os doy el diez 
1nO dC toda mi tierra; es á saber: de laS rentas y censo, 
*liO% etc., etc. Y de todo”lo que ayudándome Dios pu 
dicrc $9 qdquirir, OS conce+ el c+ezmo y la quinta par 
te de la twra que ganare á los infieles, Y ~1 diezmo d, 
10 que t0cm á mi parte, etc., etc.)) 

*odo eh (contí@5 el orador) se entienda en favo 
de Unos Pocos @$Ies c@. vinieron de Jerüsalen contr, 
10s que vydaderame~te t&k+ban, a saber: los mora 
+ir@s d@os @i+bl6q., 

Tfih f&WUa de 86kas wwesiones se habla &, artes 
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ero cpeo ociosa en este Congreso la explicacion de lo 
ue eran las de aquellos: tiempos: basta tener Presente 
ue estaban compuestas dc aqUCllOs miSmOS qUC cluerh 

ominar en 10s pueh!os, y que esos mismos pueblos no 
oncurrian cj no intluian para nada. ES decir, que la his- 
,ria acredita eSe orígen y esa CI~SC do CirCUnStaIlCi¿~S 
ne no hay tbrminos con que expresarlas sin execra- 
ion. Otra obra igualmente parcial ~11 favor de los sctio- 
ios es la de Tihulos de honor de CutahAa, CìC que ha- 
lar& cuando se trate de los artículos en Particular do1 
icthmen que se discute, y en que SC vc probado esto 
lismo que la historia enseiia. 

Ahora pues, ip odrá dudarse que los sciiores de que 
ratamos pueden compararse con los Barones de Roma 
espccto á las consideraciones que podia tener SU S:m- 
idad para arreglarlos COIlfOrme los arregló? Me PareCe 
ne seria inútil toda mayor ilustracion en CSte punto. 
jiceSe que Cataluña esti mejor cultivada que otras pro- 
,inciaS, y que se debe á 10s cohtratos enfit&ItiCOS; y 
on esti titulo quiere’ encubrirse toda la categoría dc 
xacciones que las sutilezas romanas y voracidad feudal 
nventaron. Si se cultiva la tierra en Cülkilulla, PU& 
Iecirso como en Lacedemonia, donde cstdba igualmcntc 
nuy cultivada; pero fijando rnk la vista en los Ilotas 
ine cn las plantas, SC veia que si la tierra so cultivaba, 
as personas eran muy desgraciadas. Hablo solo dc Ca- 
,alufia, porque otros Sres. Diputados saben y cxplicariu 
nejor que yo lo que ha pasado en Castilla. Sin embar- 
;o, no puedo menos de hacer mencion do que por las 
nisnlas leyes do la Novísima Rccopilacion sabido es que 
.os Reyes D. Fernando y Doiía Isabel manifestaron culil 
:ra el orígen de esas donaciones en toda Espaiía; y mc 
-acuerdo de que entre otras hay la cxprcsion de que SC 
lamentaban SS. MiK de haberse obtenido por medio dc 
tráfagos y de albalaes falsos firmados en blanco, y otras 
cosas de este jaez. Tambien es sabido lo que dice Solís 
en su IGtoria de :Ve&co, que pusieron los gobernadores 
del Rey en el siglo XVI varios medios para averiguar cl 
orígcn de los seiioríos y el fundamelLto de sus alcabalas; 
pero que los grandes y sciíores, difíciles de gobernar cn 
tiempos tan revueltos, so unieron y frustraron esta de- 
tcrmiuacion, concretándome ¿í, Cataluiía. Cito uua obra 
6 un coment;wio del Código feudal, cl mUS parcial do 
Cste sistema, Cual es Tos en el Tratado de ca6reoacion se- 
gun el dereclbo y estilo del principado de Cata&a. 

En el capítulo 1 dice así: ctEl señor directo por par- 
ticular derecho de Cataluña, iqué privilegios no tiene 
:oncedidos? iQué jurisdiccion no goza sobre el que po- 
seo cn su alodio una finca? Es otro Baron ó señor juris- 
liccional. No está obligado á convenirle ante su juez 
:ompetentc; puede nombrar juez enfikuticario, y eScri- 
bano, y erigir tribunal, citándole en él para cabrc- 
varlas. )) 

Número 3.” del propio capítulo: ((Para este Y lOs 
3tros fines que se expresarán, puede cl senor directo Clc- 
gir juez y escribano de la cabrevacion, y erigido el tri- 
bunal, empezar en él la causa contra el poseedor de la 
finca que expontáncamente se resiste á reconocerle y 
Pagarle los derechos dominicales. Estas causas son muy 
frecUenteS en Cataluña por la utilidad que atraen & los 
Se%reS directos 6 medianog las confesiones 6 cabreos; 
porque leS CO*SerVa* los @ypchos dominicales, y por- 
que Fon una renovacion dele dominio, el cual prueban 
eenctnYeV~e@ sin necesidãd de otra justificacion. 1) 

w  ade!ante,l en el número 40 del propio capít;ulo, 
‘.@: ((ti Solo PU@e el Señordirecto elegir juez enateu- 
tzcar% .sinC, qq $- Vei &$ido, puede variarle, nom- 
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brando otro siempre que le parezca y en cualquier esta- hay campo tan vasto, y que al contrario no puedan los 
do que se hallc In causa, sin otro motivo que su volun- pueblos obtener aquella reciprocidad que las leyes y la 
tad.n Y cita todas las autoridades, que son mucha.s, en , razon misma exigen. 
apoyo de este derecho. Además de esto, aun fuera de las cabrevaciones, en 

En el número 21 del capítulo II dice: cfE1 señor alo- cualquiera enajenacion han estado y están los escriba- 
dial y campal de un término no necesita otra justifica- nos, por el referido C6digo feudal en Cataluíia, privados 
cion para pretender sus derechos dominicales sobre una de cerrar ninguna escritura de traspaso de fincas, sea 
finca, que el probar ser sita dentro del lugar de su do- de la naturaleza que fuere, y que hace cualquiera pro- 
minio.)) Cuidado (dijo el orador) que aquí se trata del pietario de lo que es suyo; están, digo, privados de 
señorío tcfritorial y no del jurisdiccional. Ahora bien: cerrarlas 6 legalizarlas sin que antes en el cuerpo de la 
en Catalufia. además de todo lo que arrojan de sí la his- escritura se salven los derechos, aunque sean de se- 

’ toria, el C&ligo de Usajes y esos comentarios, se ha se- , ñor desconocido, sin que lo pueda el otorgante resistir, 
guido la práctica constante de exigir esas antípocas 6 ca- y sin que por razon de señorío se Arme antes la escri- 
brevaciones como SC llaman allá, para hacer el seiior que ~ tura. A esto SC añade que precisamente esos escribanos 
revivan eternamente, como el ave fénix, de sus cenizas de las curias baronales 6 señoriales, y esos jueces 6 sus 
esos derechos de que ahora tratamos. iY cómo se han asesores, han sido, desde tiempo inmemorial, los que han 
hecho esas cabrevaciones? Yo las he presenciado; he con- participado en gran parte de los derechos de prestacio- 
currido á algunas, y no hace mucho. Llegaban esos tri- ; nes, y sobre todo de los laudemios, lo que á la verdad 
bunales enfiteuticarios (y llegan porque aún subsisten), I deprime aun más el mérito de tales documentos cuan- 
compuestos de juez enfiteuticario, escribano y procura- do han pasado por semejantes manos. 
dor, al pueblo, y llamando dos hombres, que siempre I Por tantos motivos como he insinuado, y otros que 
eran 6 debian ser á los menos no sospechosos al señor, : se añadirán durante la discusion, entiendo que por nin- 
porque SC elcgian k su satisfaccion, se exigia de ellos una ~ gun término podemos dejar de admitir cl dictlimen de 
declaracion de todos sus pretendidos derechos en sus la comision, antes bien debe considerarse como objeto 
dominios universales, y sin más ceremonia ni escrúpulo de la mayor importancia, justicia y urgencia, y por lo 
se levantaba el testimonio 6 auto ejecutoriado para exi- mismo de la atencion del Congreso. 
gir los derechos universales; y despues de haber hecho I DC paso satisfaré algo á lo que pude retener en la 
esa confesion general los dos predilectos, entraba la de- memoria de los señores preopinantes que se oponeu al 
claracion que individualmente se exigia á cada particu- 
lar, dc cuanto pagaba al scíior, y no hay señor que no 
tenga una série de cabreos en donde todo esto consta y 
se halla en archivos que no se han quemado. Además SE 
ha visto que el señor nombraba el juez y le revocaba, 
y nombraba otro cuando le daba la gana, y el infeliz 
colono 6 vasallo tenia que ir á ese tribunal sin poder re- 
currir 5 otro; y con esto las Córtes conocerán cu debia 
ser el resultado, pues yo no creo que no se sacrificase 
todo á la voluntad del sefior; y si á una parte de un ter- 
reno so exigia una prestacion, luego era general. Y 
iquién habia de contradecirlo? Ni el comun del pueblo, 
ni su justicia, siendo toda como era 5 eleccion y gusto 
del señor. 

Así, yo creo que estos mismos testimonios públicos 
dan bastante seguridad de que no se ataca la propiedad 
cuando se trata de abolir las prestaciones señoriales; 
porque si en algunos de sus pueblos el señor ha tenido 
6 tiene verdadera propiedad, la conservará, pues no se 
trata de eso, y la comision solo excluye las adquisicio- 
nes que sean de naturaleza reversible, 6 en las que no 
se hayan cumplido las condiciones de la concesion. 

Visto ya lo que son esos cabreos, vamos B ver más. 
En el número 38 del citado comentario, foja 68, se dice: 
ctE señor director 6 su procurador de cabrevacion no 
debe fácilmente firmar por razon de dominio la escribu- 
ra de adquisicion del enfiteuta, ni de otra manera apro- 
baria, sin que primero examine los títulos de su pose- 
sion y de sus antecesores hasta llegar al real. 1) ;Con qué 
razon, Señor, podríamos rehusar que se sacasen 6 exi- 
giesen los títulos de nada menos que de un dominio 
universal, cuando esos mismos señores han exigido y 
est&n en uso de exigir hasta ese primer título real ó pri- 
mordial, sin que baste para sus tribunales 6 sus leyes 
en favor de los verdaderos propietarios y poseedores de 
las tierras la posesion real de la Anca, para la prescrip 
cion, ni otros documentos de los inmediatos poseedores? 
Yo no sé cómo cuando se trata ‘de exigir de los pueblos 
rterachoe, reconocimientos é imponerles obligaciones, 

dictámen de la comision. En cuanto á lo que dijeron los 
Skes. Giraldo y Lopez, me parece que en la conclusion 
manifestaron un deseo de que se modificase cl dictimen, 
por lo que yo no sabria no digo impugnarlos, pero ni 
aun contradecirlos, pues en la discusion de los artículos 
se tratará de las modificaciones que puedan ser justas. 
El Sr. Rey fué contestado por el Sr. Calatrava. El señor 
Martinez de la Rosa, á lo que puedo acordarme (y si 
me equivoco, suplico á S. S. me rectifique), dijo que se 
trataba de un contrato entre los senores y In Nacion; 
que la cuestion no versa entre antiguos vasallos y anti- 
guos señores, sino entre propietarios y la Nacion; que 
los antiguos vasallos nada tenian que ver en ello; que 
ya se habian abolido las jurisdicciones y los privile- 
gios privativos y prohibitivos, pero que no debian abo- 
lirse las prestaciones; que á las ventas actuales, ya por 
resultas de la extincion de monacales, ya por el Crédito 
público, y para las recompensas á los beneméritos mi- 
litares, seria perjudicial el ejemplo que diésemos en no 
tener por propiedad la adquisicion de los señoríos de 
que se trata; y cn fin, que bajo tres aspectos se dividen 
estos señoríos. Esto creo que fué lo principalque dijo su 
señoría. 

Contestaré en cuanto & lo primero, que contrato cn- 
trc los señores y la Nacion, condeso que no lo sé descu- 
brir; porque la Nacion iqué ha contratado con ellos? Na- 
da. La Nacion ha sido pasiva siempre, por lo que he di- 
cho; 1aNacion no ha hecho másque sufrir la ley de ellos, 
que se la han impuesto del modo que han querido. En- 
tre propietarios y la Nacion, mucho menos creo que pue- 
3a decirse; porque si son propietarios, la comision los 
respeta mucho, nada les pide ni quiere de ellos; habla 
le los que no lo son, de los que destruyen la propiedad 
y la usurpan. Esta no es una cuestion de nombre, sino 
Ie hechos, y por consiguiente, no importa que se lla- 
men 6 dejen de llamarse vasallos si los tributos subsis- 
ten. En verdad que los pueblos no son tan ilusos que 
no conocieran que esto no seria más que darles una li- 
bertad de nombre, pero no de hecho. $.&w los puebbs 



nada tienell que ver ~011 esto! E’u~s Si SOU ~110s 10s qUl: 
yufren, jcó~~~ ~0 hm dc tener que ver? Si aqUí tratúra- 
moS de un particular, que por la simple ley de rCvCr- 
yion llubiesc de restituir SUS bienes 6 la Nacion, ClltO:I- 
ces enhorabuena; pero Si no SC trata solo dc esto, sino 
de los pueblos que estan sufriendo uuas Cargas C4uC re- 

pugnan todas las leyes, la razon, la justicia y la políti- 
ca, y que no pueden sufrir por más tiempo, n0 Sé Cómo 
pueda decirse que no tienen que ver en WtO. Yo mks 
bien diria que la cuestion versa entre dos terCeraS Pr- 
tes de pueblos que sufren estas cargas, y Otra tercera 
parte que por los decretos dc las Córtes extraordinarias 
qucùaron cxoncrndos dc lo que pertcnecin al Real pntri- 
mollio. Estos me parece que son los verdaderos intere- 
sados, y por consiguiente, entre quienes se ha de vcn- 
tilar la cucstion; y yo quisiera que las Córtcs tuvieran 
prcscnte lo que ya insinué, que son los mismos scìlores 
los que aprovechan m& de esa exoneracion que se hizo 
por los decretos dc las Córtcs extraordinarias, pues la 
mayor parte dc sus bienea sou enfeudados con cargas 
que pagaban B la Corona. 

Scilor, que ha sido abolida la jurisdiccion; es ver- 
dad; pero yo aquí no veo sino un alivio k esos scilores, 
porque si por ella podian nombrar alcaldes, carlancs, 
baylcs, jucccs, 3scsorcs, escribanos y otros cmplcos, 
todo esto lo hnbian de coutcar, porque no se habia dc 
Ilacer pagar ;i los pueblos una justicia nombrada por cl 
señor, ni SC hnbin dc dejar sin dotacion; porque un mi- 
nistro dc justicia indotado, aunque rcspcto la virtud cn 
todas las clases, le compararia 6 UU salteador de ca- 
minos. 

En cuanto A la abolicion de los privilegios exclusi- 
vos y privativos, obraron muy shbíamente las Cbrtcs 
cxtraordiuarias; pero esto serA un beneficio para el in- 
dustrioso y cl comerciante; mas los labradores iquú vie- 
ncu !I lograr si no pasa el dickímen de la comision en 
Su totalidad, Con las modificaciones necesarias en uno i 
otro artículo? Todo esto conviene tenerlo presente y me- 
ditarso mucho nutcu de decir que no se admita & discu- 
siou cye dictkmcn. 

XIC parece que dijo tambien el Sr. Martincz dc 11 
Rosa que A los sciiorcs que poseen tierras no se les pidci 
eStoS títulos: ticiic razon, y esta es unn justificacion de 
(licf,;illlcll do la coluision y tlel dcsco do todos dc rcspc. 
tlir \ki propic!tl;r~l COll la IXLyor ascrupulosidud; poro c1 
t!&! c~LLcq~t0 c&hL snjdo, 4 úuicnnicntl: ;i las cargas (1~ 
l{St,:ltlo, cuyo caso cd muy tlirw:nto. So trata aquí prin 
cip:~lluc~llt,c? tlt! iU[tlt'llOS CINC! prctciidcn tcucr uL1 titul 

par:\ csigir du loS prol)ictarioS do tierras prestacione 
qut! solo CPi dlcbitlas A Un soberano y scílor (le Va 
s:1l10s. 

tz mlpoco; sC ies dan nquellss finesa de la Naciou que 

:1< iquieren con absoluto y pleno dominio de propiedad; 

P CrO nada m;is. Yo no entiendo que tampoco pueda ser 

c; ;te un motivo para debilitar lau muchas razones que 

1~ ay eu favor del dictimen. 
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un cuanto á los tres aspectos en que S. S. conside- 
j la cuestion, á saber: que 6 son de naturaleza revcr- 
iblo, 6 de los en que Uo se han cumplido las COUdiCiO- 
eS, ó no Son de una ni otra clase; si UO trat&mos máS 
Ue de esto por la sola mira de revcraion, ya estaba de- 
idido, sin que Iris Córtes so ocupasen del dick;lrncn ni 
e los decretos de las extraordinarias, porque Sabe todo 
1 mundo que hay legislacion y derecho público paru. 
iles casos. En mi cowcpto, la dificultad es, Vuelvo h 
ccirlo, si unos pueblos han de quedar gravados tall 
norlnemcntc, y sukir cargas que no son compatibles 
on el derecho de propiedad ni con los preceptos funda- 
aentalcs de nuestra Constitucion. 

NO se confundan los derechos jurisdiccionales, di- 
en algunos, con los territoriales; pero estos vienen 
,onfundidos desde que se confundió la Conquista COn la 
Iropiedad, cuyas voces me parecen destructivas Una de 
tra, 0 á lo menos no sabrA jamas conciliarlas. Por COU- 
iguiente, el verdadero aspecto do esto negocio es el 
,livio que con justicia reclaman las dos tcrccras partes 
IC los pueb!os que SC hallan dc inferior condkion que 
os demás. 
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Concluirí: con algunas reflexiones. h mi me es mUy 
ionsible y extraiío que haya seiíores que quieran SUPO- 
1er que la abolicion de prestaciones sefioriales les per- 
udique tanto, porque ya he dicho que de la primera 
:xoneracion son ellos los principales beneficiados; adc- 
nás de que mejoxkdosc la agricultura á beneficio del 
;istema constitucional, y aumentándose las riquezas, 
;omarán mayor estimacion los terrenos que tienen pro- 
pios; y en fin, que es poco fundado el creer que sea 
tanto el perjuicio que se les sigue, porque de esas tra- 
bas, y principalmente de loS laudemios, es poco lo que 
llega ü sus manos. Quisiera que pudiésemos saber lo que 
percibe por laudemios el Duque de hledinaceli, que es 
el que tiene mk3 seiioríos en Cataluña; y si en compa- 
racion de este triste resultado fija S. E. los ojos sobre 
el cúmulo inmenso de males que causa este abuso, jcó- 
mo cs posible que S. E. mismo no se complazca en re- 
mover tales trabas J- gravtimenes que destruyen á aque- 
110s pUcbloS, que por otros medios le reproducirian más 
que ahora? YO dudo que enmedio de una nacion rica 
llaya UnO que lo pase mal; y creo que la situacion peor 
CS la dc verse enmcdio do un pueblo miserable, aun- 
que cl indivíduo tenga riquezas. Así, pues, auuquc 
pcrdcriin algo, no será tanto como SC cree. Y á los puc- 
blos $XI queda algo que perder? Desde que empezamos 
esta lucha para salvar la Plitria, ¿quC. claso hay que no 
haya sacrificado ó perdido sus intereses? Yo corrí algu- 
nas provincias en aquella época y no ví mjs por todas 
Partes que l;iStimas, considerando los males en sí, pero 
rasgos heróicos al ver cómo se sacrifimban todos los 
artesanos, los comerciantes, los labradores y otras cla- 
ses inferiOre% iY los seìiores? Esta ConSideracion ó re- 
cuerdo me amarga mucho en este momento. Puedo ha- 
blar de mi Provincia Y decir que cuando regresamos ú 
nuestroS hogares, despues de encontrarlos destruidos, 
arrasados IU?YtrOs edificios, hlados nuestros ampos 
tuFimo que Pagar los atrasos de derechos seaorialcs di 
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no porque yo crea que fuesen malos, sino porque la cit- 
sualidad lo quiso así. No bastaron clamores: el Consejo 
de Castilla (iDios le bendiga!) por una de aquellas provi- 
dencias que daban margen a componerlo todo, pero que 
de hecho nada componian, dijo en una cedula 6 auto 
acordado, que viesen de componerse los renteros y los 
cobradores, ó los pecheros y los señores, y si no se po- 
dian componer, que el juez transigiese. Yo no sé lo que 
SC hizo; pero oí muchos clamores y ví venderse muchos 
muebles de infelices, ya dentro, ya fuera de Barcelona. 
Yo pagué las dos terceras partes; de manera que unos 
ganaron con las desgracias de otros. Yo creo que hubo 
algunos que no pagaron dichos atrasos porque nada te- 
man; y el Consejo de Castilla no les pudo hacer pagar, 
pero porque estaban como el hombre de Platon, sin 
plumas. 

He llegado al punto de tratar de la segunda autori- 
dad que citó el Sr. Martinez de la Rosa; autoridad que 
cn su concepto y en el mio no era sospechosa, y antes 
bien era muy al caso en la cucstion del dia: la de la 
Asamblea constituyente de Francia. Yo tuve el honor 
de hablar de esto en la pasada legislatura, y de excitar 
á las Córtes á que no dejasernos pendiente este asunto. 
Dios ha querido por uno de tantos milagros como hace 
cada dia en favor nuestro, que no se verificasc lo que 
yo temia, y esto acaba de confirmar la bondad de los 
pueblos y la seguridad que pueden tener las Córtes de 
que se ejecutar& lo que manden. 

Seiior, la Asarnblea constituyente en 4 de Agosto 
de 1789 aprobó, entre otras cosas, la proposicion de 
que pudiesen ser redimibles los derechos señoriales, des- 
pues de abolir la jurisdiccion en otra de las proposicio- 
nes inclusas en la misma sesion. Aquí llamo la atencion 
de las Córtes. El decreto fué dado en 4 de Agosto de 
1789, y en la sesion del ll de Febrero de 1790, que 
no distó nn& que tres ó cuatro meses de aquella, se di- 
jo que este decreto habia encendido la guerra civil en 
Francia. Referir6 en sus mismas palabras los motivos 
en que fundó aquel dia la Asamblea constituyente el 
manifiesto que dió á la Nacion (Leyó): ((Mientras que la 
Asamblea, de acuerdo con el Rey, se ocupaba sin cesar 
para regenerar la Francia; mientras que se prestaba el 
mas brillante y m8s augusto homenage al nuevo órden 
do cosas, los enemigos de la Constitucion alborotaban 
las provincias y procuraban hacer odiosa la libertad, 
atribuyendole sus propios crímenes. La abolicioa de los 
abusos y privilegios fue siempre la causa ó el pretesto 
de esos desórdenes. Despues del decreto de 4 de Agos- 
to de 1789 los señores multiplicaron las ejecuciones, las 
vejaciones dc toda especie, para hacerse pagar las ren- 
tas atrasadas, exigiendo con más rigor que antes las 
prestaciones y servidumbres feudales. En muchos pa- 
rajes el pueblo resistió, y reuniones de paisanos arma- 
dos opusieron á la tiranía cl incendio y el saqueo.)) Tal 
como á nosotros nos sucede, porque se dejb aquello co- 
mo aquí con la cédula del Consejo de Castilla. 

Esto es parte del Acta pública de la sesion del ll de 
Febrero de 1790. Además en el cuerpo del Manifiesto 
hab16 la Asamblea á los pueblos franceses para tranqui- 
lizarlos cuando ya estaba encendida la guerra civil; y es 
notable que el abate Grcgoire , presidente de una comi- 
sion nombrada al efecto para saber de qué dimanaban 
aquellas convulsiones, manifestó en dos de los extremos 
6 artículos que propuso á noticia de la Asamblea, que 
provenian de la contradiccion de las pretensiones entre 
los antiguos vasallos y los antiguos señores, asidos los 
unos del decreto de 4 de Agosto > y los otros de lae in- 

tcrpret~nciones que le habian dado. El Xanificsto en Cste 
puuto dice así: ((IJna feudalidad vejatoria, tau poderosa 
an sus últimos fmgmentos, cubria la Francia entera: ya 
1esapareciG y no volverá más.)) Con que digo que esta 
es una prueba de que la Asamblea constituyente por 
no haber hecho lo que Su Santidad, cuando quiso re- 
mediar el mal, ya no pudo. Yo me hallé en Francia en 
aquella época, y me acuerdo, aunque entonces era mu- 
chacho, que enmedio de las voces de jviva el Rey! jviva 
la Nacion! no se oia otro grito que el resentimiento Con- 
tra los aristócratas. Los bandos de los franceses todos se 
movieron á ese grito y á consecuencia de ese decreto, y 
debió suceder así. ;,Y en semejante caso, en cualquiera 
nacion sucederin lo mismo? Sí. iPor qué? Porque los rcs- 
tos del feudalismo no SC avienen bien cou un sistema li- 
beral, y es menester uno íi otro. Los pueblos lo han SU- 

frido tanto tiempo; pero ;cómo? A la fuerza. Y si esto da 
bastante título para la prescripcion, no lo sé porque no 
soy jurista; pero sí sé que no es posible que elementos 
tan diversos se unan. En lo moral sucede como cn lo fí- 
sico: dos vientos encontrados en nuestra atmósfera no 
pueden dejar de causar tempestades, huracanes. Esco- 
Sítense medios para evitar este mal, porque dejar esto 
sin remedio no puede ser; lo dije en la pasada lcgisla- 
tura, y acaso ahora tengo más datos para repetirlo. 

Por último, como yo espero que las Cortes con su 
acostumbrada sabiduría admitirán ese dictámcn reco- 
mendable, por lo que hemos visto de las mismas auto- 
ridades que se han citado, á saber, las Cbrtcs extrnor- 
dinarias, el molo proprio de Su Santidad, y la Asamblea 
constituyente, omito hacer más reflexiones que las que 
he hecho; y será suficiente recordar la del estado com- 
parativo de los pueblos ya exonerados de esas cargas, 
que pertenecian al Patrimonio Real, con los que, no 
aprobandose el dictamen, quedarian con enorme des- 
igualdad, embarazándose con esto todo sistema de Ha- 
cienda. 

Espero que estas consideraciones las tendrán pre- 
sentes las Córtes para admitir el dictámen de la comi- 
sion, salvas las modificaciones que convenga hacer cu 
cada artículo. 

El Sr. REY: El Sr. Oliver ha dicho que qucria fijar 
la cuestion, y siento tener que decir que 6 yo me cn- 
gaño mucho, 6 en lugar de fijarla, ha confundido dos 
cosas, que aunque tienen alguna semejanza en la apa- 
riencia, son tan distintas y distantes como el ciclo de la 
tierra: los feudos y los derechos enfitéuticos. La prueba 
es que hasta en los mismos documentos que ha citado, 
ha leido cl decreto de las Córtes dc G de Agosto de 18 13. 
Ruego 4 los Sres. Diputados que si lo tienen presente, 
recuerden si hay en 61 una sola palabra que hable do 
señoríos territoriales. Todos los artículos del decreto ha- 
blan de derechos feudales exclusivos y prohibitivos. Ha 
citado tambien cl Sr. Oliver la Constitucion 6 ley or- 
gánica que di6 Su Santidad á sus Estados en 18 1G. Por 
el recuerdo que conservo de lo que leí en otro tiempo, y 
por lo que ha leido ahora el Sr. Oliver, no se habla allí 
sino de exacciones, contribuciones 6 impuestos. Las 
Cbrtes, las comisiones, los Diputados ihan dicho jamas 
que los señores territoriales continúen cobrando estos 
derechos? iHan dicho que continúen cobrando los dere- 
chos feudales? YO á lo menos, que no disiento de la co- 
mision sino en un artículo, que cs el que obliga & pre- 
sentar los títulos, estoy distante de sonar que el Con- 
greso ni ningun indivíduo quiera que se establezca una 
desigualdad por medio de la cual los pueblos paguen 6 
los señores 10 que no deben psgal: 6 la Nacion. NO, BQ- 
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trario seria una injusticia atroz, una desigualdad into- 
lerable . 

El Sr. Oliver ha confundido estos derechos tan dis- 
tintos. Todo el mundo sabe que en la antigüedad habia 
contrato enfitéutico. Este es una especie de contrato Por 
el que se cede el uso de la tierra 6 suelo, mediaLIte una 
prestacion, cánon 6 derecho enfitéutico: así se llama en 
mi provincia. Este derecho lleva mas de dos mil afios 
de antigüedad & los feudos. En la misma Escritura hay 
vestigios de que el antiquisimo pueblo hebreo los reco- 
nocia. LOS romanos tambien desde que empezaron á ex- 
tender las conquistas, y yo creo es tan antiguo como la 
propiedad y demás contratos de compra y venta y de 
locacion y conduccion. Si el Emperador Zenon por una 
constitucion especial fijó la naturaleza de este contrato, 
no es que la alterase: estaba fluctuante entre la compra 
y venta y locacion y conduccion, por la variedad de 
opiniones de los jurisconsultos, que ora le gobernaban 
por las reglas del primero, ora por las del segundo. Zc- 
non quiso que se gobernara por reglas propias y deter- 
minadas; pero su existencia es, como he dicho, anterior 
en muchos siglos 5 Zenon. Y los feudos, jcu8ndo se in- 
trotlujerou? ~NO invadieron la Europa junto con la irrup- 
cion de los barbaros del Norte? La Europa antes no los 
habia conocido; la bárbara palabra feudo manifiesta su 
origen, como la griega enfitéusis. Si hay diferencia de 
millares de anos entre el orígen de feudos y enfitéusis, 
jcómo se confunden dos cosas-tan distintas? iCómo se 
pretende que los enfitiusis son hijos de los feudos? Yo 
dirC al contrario; que los feudos son hijos del enfitéusis, 
pero hijos basttlrdos, ilegítimos y que no deben recono- 
cerse. El motivo de confundirlo se funda en la semejan- 
za aparente que tienen feudos y enfitéusis; pero esta se- 
mejanza no pasa de las apariencias. Hablando de feudo 
se habla de dominio directo, y hablando de enfitéusis se 
habla tambien de dominio directo: hay laudemio y censo 
feudal, y laudemio y censo enfiteuticario. Por esta y otras 
scmcjanzas, no cs extraiio que los que no han saludadc 
los primeros principios de la jurisprudencia !o confundan 
y crean que todo es lo mismo. Por lo demhs , nadie tiem 
mús motivo de separar estas cosas que un catalan, y ex- 
trano que el Sr. Oliver las haya confundido. EstRn sc- 
paradas en nuestra provincia. En nuestra Constitucior 
sicupre so trata con separaciou y en diferentes títulos 
tic feudos y de enfiteusis. Ye trata de los primeros en el 
título SXS, y de 10s segundos en cl XSXI del libro 4.’ 
En cl volúmen que SC llama de pragmáticas, 10s titu- 
10s IS, x y X del libro 4.’ estún consignados á varios de- 
redlos feudales; y el titulo XII del mismo libro 5 los en- 
fitiuticos; siendo notable que nl paso que en el título dt 
fados no SC nilado B la cabeza dei título & 10s laudemios 
sienVrc Se pone en el de enfitiusis, y esto prueba que e 
1audeIuio es antes Una prestacion 6 derecho enfiteutica. 
ri0 WC feudal. LOS autores catalanes hablan con la mis 
ma distincion que las Constituciones. Eü cancei, quf3 e 
en CaMma lo que Gregorio Lope2 en eh~3 provinciaS 
tiene título especial de feudos y título es$%cial ide’ enfl 
+kusia. No me es posible citar lasinfinitas escrituras qui 
he VWO de tiempos autigursiraosi’ Una ‘tila teqp en 1 
LaeonoouR: vaítn UeknJ t\e’ Feåy?Ma~ers i 450 

ñor. Dcbc pagarse ti la Kacion como á los señores, y á lleva fecha de cerca de cinco siglos de antigüedad. Estos 
los senores como it la Nacion. Los derechos feudales y Condes eran seiiorcs fwtlales y al mismo tiempo do- 
personales se acabaron. La Nacion no quiere cobrarlos ~ minicales de una ciudad de las principales de Cataluùa. 
ni que los cobren los seiíores; pero los que procedan del ~ Como los catalanes han tenido siempre tendencia á des- 
dominio de las tierras quiere la Nacion cobrarlos y no truir estos derechos feudales, como luego diré, quiso ~1 
desprenderse de ellos; y pues quiere que se le paguen, indicado pueblo redimirse de las vejaciones del señor y 
quiere que se les paguen tambien & los señores: lo con- no estar más sujeto B su dominacion feudal, y se con- 

vino con el Rev Alfonso de Aragon á que mediante cier- 
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,s concesiones redimiese al pueblo del dominio sellorial 
3 este Conde de Foix y Bearne, y así se Verificó, Y en 
] de Marzo dc 1450 comprb al Conde por 25.000 flo- 
nes el dominio fendal y seikorial, sin utilidad ninguna, 
,I era CI odio que tcnian, y pagó esta cantidad para que 
! incorporase el dcrccho feudal & la Corona, Y en el 
ismo dia le hizo otra compra del dominio directo enfi- 
uticario. Compró los derechos feudales para ayregar- 
s á la Corona: IOS enftteuticarios para quedarse con 
los: la separacion de la compra y de su objeto, Prueba 
en la distincion de la cosa comprada. Por las Con&- 
aciones que hay en el título de feudo, se ve que en Ca- 
,luña Ias Cbrtes, que se componian de los tres Estamen- 
G, tuvieron siempre tendencia á sustraerse de estas 
Irisdicciones feudales. Antes del afro 1486 se susCitaron 
mtas contiendas entre los señores y 10s pueblos, qu” 
zgaron j las armas y hubo refriegas sangrientas. Y 
:ómo se compuso la cosa? Los pueblos y los sellores 
icieron un compromiso en el Rey Católico Fernando 

II, para que en calidad de amistoso componedor diese 
1 sentencia, arbitrada. En Gua.dalupe, en Extremadura, 
3 di6 esta sentencia, y resultaron quitados Casi todos 
)s derechos feudales, tanto que en Cataluiía quedan 
3lamente los pocos que expresa el dictámen de la comi- 
ion. Y ipor qué quedaron estos? El Rey, obrando como 
11, los hubiera quitado todos; pero no obró así, Pro- 
unció la sentencia como amistoso componedor, y solo la 
xtendió á las partes que se habian comprometido, Y Por 
so unos pueblos pagan y otros no, y los que pagan son 
eguramente los que no tuvieron Parte en el compromi- 
o, 6 los en que por la preponderancia de los señores se 
lan introducido de nuevo estos abusos, que son los que 
ratamos de quitar. Cualquiera que lea el documento 
luc he citado, documento que es interesantlsimo en la 
listoria y jurisprudencia, y está en las Constituciones de 
Cataluña, la sentencia, digo, de 1486 en Guadalupe, 
rcrh el estado que han tenido en Cataluña los feudos. He 
labiado de esta sentencia que los quit6 casi enteramen- 
;e; hablaré ahora de otra que conservó los enfltóusis. 

9 
‘> 

0 
a 
! f 

El pueblo de Barcelona y los de su rastro, que son 
:cis, tuvieron contiendas con los señores directos sobre 
;i el laudemio habia de ser tanto 6 cuanto, y llegó á 
nacerse ruidoso el caso. Y jcbmo terminó? Nombrando 
os pueblos por amistoso componedor al mismo Rey, y 
os señores al Arzobispo de Valencia. Se di6 sentencia 
trbitral, y esta rige en el dia. Pocas casas habrá en Bar- 
:elona que no paguen laudemio y censo: lo paga igual- 
nente SU Vega 6 llano. Todo el que ha estado en Barce- 
lona sabe de quí? hablo: de aquella hermosa vega en que 
IlaY tantos palacios COmO edificios, tantos jar&es como 
mmpOs* PUes todo esto está sujeto al pago de laudemio 
Y Coso- Y iha representado el ayuntamientos de Bar- 
celona, ha representado un solo particular contra estos 
pagos? Pues Si no’han representado, ino es prueba de lo 
convencidos que están de la justicia de haerse? &Fué 
tàn -Omiso el Wuntamiento de Barcelona en representar 
desde el Principio de nuestra santa insurrecciou contra 
1u Pd :ion@J abusivas tiue se pwban ai capibn ge 
wi ~~~.~~~~~~ 4 a adtirida- 
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des? Las Córtes determinaron ya en la pasada legislatu- cretos trataban de conmover los pueblos, no las habrá, 
ra que cesasen estas prestaciones: i$Or qué, pues, no re- en Espaìia, y yo confío en el caráct.er de magnanimidad 
presenta el ayuntamiento contra los censos y laudemios? del pueblo espanol, que se sujetará en un todo á las de- 
Dos mil doscientos pueblos tiene Cataluna; solo cinco han cisiones de las Córtcs y las creerá justas.)) 
representado contra este pago: prueba clara de lo conven - El Sr. Oliver, pnra deshacer una equivocacion, dijo 
cidos que estarán de su justicia. El Sr. Oliver ha dicho I que habia citado los textos originales, y que si se expe- 
que con facilidad hallarán los señores documentos en el / rimentaba alguna confusion entre los feudos y los enfi- 
archivo de Barcelona y otras partes. Sin duda se con- / téusis, no debia atribuírsele, sino fl la doctrina sentada 
servarán muchísimos; pero puede suceder que no haya 1 en aquellos. 
los que se necesiten, porque no todo se halla allí. El El Sr. CALATRAVA: Creo efectivamente que di- 
mismo señor que ha dicho que fhcilmente se hallarán vagamos: el Sr. Rey tiene razon en gran parte de lo que 
los documentos, luego, hablando de otro asunte que ha- ha dicho. Desde ayer, desde el principio mismo de la 
bia pendido en el Consejo de Castilla, dijo que todos es- discusion, se están confundiendo los enfitéusis alodiales, 
taban rasgados y que no se conservaba ninguno. Se los derechos dominicales de la propiedad, con los feudos 
aplica á Cataluña lo sucedido respect.0 de las concesio- ~ señoriales , con los señoríos territoriales y solariegos, 
nes enriqueñas: se dice que se han encontrado muchos que son los únicos de que trata la comision , y de esta 
albalaes falsos. Pues si tambien se han de calificar de equivomcion han procedido algunos de los argumentos 
falsos los documentos , ipara qué se pide su presenta- que se han hecho. En esta equivocacion se fundó el se- 
cion? Parece que el Sr. Oliver hasta este recurso quiere ñor Giraldo para decir que si se adoptaba el dictámen 
quitar á los señores: ;no tienen documentos? pues que de la comision se ofenderia el derecho de propiedad y 
los presenten: ilos tienen? pues son falsos. Pero iqué se anularian algunos enfitéusis que actualmente se han 
mejor documento que la posesion inmemorial, sobre todo establecido en las casas de la Red de San Luis ; por la 
cuando no hay sospecha de nulidad? Que si la hay, tam- misma razon el Sr. Martinez de la Rosa, confundiendo 
poco resisto que se obligue en casos particulares á la lo que es señorío con lo que es dominio, reprodujo los 
prcsentacion de títulos para probar el legítimo orígen, propios argumentos. Mientras los Sres. Diputados 110 SC 

pero no exigir esta presentacion en general. Me parece hagan cargo de que la comision no ha comprendido cn 
que he contestado á lo principal que ha dicho el Sr. Oli- su dictámen ni atacado directa ni indirectamente los 
ver. Haré otra observacion. No es cierto que cobren es- derechos del dominio , sino los restos de la feudalidad, 
tos derechos eu Cataluña solamente los que eran seño- / no nos entenderemos. El dictámen de la comision habla 
res: es una equivocacion. Son muy pocos los señores 1 solo de los señoríos territoriales y solariegos, que son 
que los cobran, en comparacion de los que no han sido ’ muy diferentes del dominio, porque señorío no es domi- 
seiiores: los cobran muchos simples hacendados, labra- ( nio, ni dominio es señorío. El dictámen de la comision 
dores y artesanos. Cualquiera que ha tenido una por- de las Córtes extraordinarias los distingue bien , mani- 
cion de tierra y no ha querido cultivarla por sí mismo, festando sus efectos; y la comision actual, repitiéndolos, 
la ha entregado á otro mediante estas prestaciones. A procede en un concepto muy diferente de los señores 
esto se debe que las tierras estériles de Cataluña estén que hasta ahora le han impugnado. Aquí no se trata de 
plantadas de cepas y olivos: á esto debe Cataluña en ~ propiedad, ni de dominio, ni de foros, enfiteusis 6 derc- 
gran parte su prosperidad y el aumento de su pobla- chos alodiales y legítimos: se trata solo de los restos dc 
cion. En el dia mismo, cl que tiene una tierra la da á la feudalidad, que la comision ha creido , cree y creer& 
otro para que la cultive por un tercio, cuarto 6 quinto, mientras no se resuelva otra cosa, que cstftn abolidos 
y al cabo de cincuenta aiios que está plantada aquella desde el decreto de G de Agosto del año 1811. 
tierra, la recobra: se llama este contrato 4 rebasa morta. Cuando el Sr. Martinez de la Rosa, despues de in- 
Cualquiera puede conocer la ventaja que lleva el enfi- culpar al Sr. Ciscar, dijo que iba á fijar el estado de la 
téusis con respecto al cnfitcuticario. Pueblo hay en Ca- cuestion, creí que así lo haria efectivamente; pero si no 
taluna que lo ha formado cl señor de cuarenta arìos á me equivoco, en vez de Ajarle, no ha contribuido sino a 
ceta parte. El Sr. Oliver tiene seguramente mas exac- ~ extraviarlo. Por elegir S su gusto el campo de batalla, 
tas noticias que yo de catalanes que han tomado & se- 1 como dijo S. 8. , el modo que tuvo de fijar cl estado de 
nores muchas tierras baldías con el objeto de establecer 1 la cuestion , fué decir que no era esta guerra ó disputa 
cn ellas casas y colonos. iY será justo que los vecinos ~ entre los señores antiguos y los antiguos vasallos, sino 
de aquel pueblo y estos catalanes digan ahora al señor: / entre los antiguos señores y la Nacion. Esto, aunque 
presente Vmd. los títulos con que poseia las tierras fuera cierto, no seria fijar la cuestion , sino presentarla 
que nos ha dado? Pues si esto parece á primera vista / por cl lado que más ventajoso le pareció á S. S. 
injusto, porque es un hecho reciente, jserán menos jus- I A mí me es indiferente que la disputa sea entro los 
tos los hechos de la misma naturaleza, porque son más pueblos y los señores, ó entre estos y la Nacion: es igual 
antiguos? $on qué derecho con la posesion precaria de i para 01 caso, por cualquier aspecto que se mire. Pero 
algunos aiios SC adquirirá la propiedad, y no la adqui- 1 aunque la contienda no fuera sino entre la Nacion y los 
rirá el poseedor de algunos siglos? Me confundo al con- antiguw señores, repito que no es este el punto de la 
siderar que una cosa tan clara se llegue á discutir y ta- ; cuestion. La cuestion verdadera es si por el decreto de 
char de injusta. Dícese que los pueblos se levantarán; 6 de Agosto de 18 ll deben cesar las prestaciones Rea- 
que harán, como en Francia, una revolucion. No, Señor: les Y personales procedentes de los señoríos territoriales 
los pueblos de España no son como los de Francia. Los y solariegos, mientras que sus poseedores no acrcdihn 
pueblos de España no tendrkn jacobinos que aticen la : previamente, con la presentacion de títulos, que esos 
revolucion, que les obliguen á desobedecer las provi- 1 senoríos son de los que deben considerarse propiedad 
dencias de las Córtes cn no siendo conformes a sus ideas. i particular conforme al mismo decreto. 
Las facciones que no SC sujetaban al cuerpo más sabio 1 Por lo demás, tampoco convengo con el aspecto que 
que ha habido en el mundo, á la Asamblea censtitu- dió a Iü, cuestion el Sr. Martinez de la Rosa para buscar 
y&~?; esati facciones que en no convinicndolcs los de- ’ ULI Cûm!,o de b¿rt&ha márj ventajoso. S, S. ha hecho bien, 
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y yo hubiera llecho lo mismo eu SU lugar: Se ha Puesto 
en cl sitio que mas le acomoda, quitando a bñ cnestiou 
lo que pue& hacerla rn$ interesante. Pero os necesario 
collfcsar, sin embargo de todo, que la cuest’ion eS entre 
IOS antiguos senores y los pueblos, y cualquier pueblo 
do los que pagan 6 han pagado esas prestaciones, se 
reiria si oyera que no les interesaba nada el que las 
Cortes deCidiesen que sigan pagando lo que hasta ahora 
han satisfecho. Ahora los pueblos son los principales in- 
l;crcsados: dentro de un aiío ó de ciento será la disputa, 
como ha dicho S. S. , entre los seiiores y la Nacion, 
cuando se declaren incorporados (1 el1~1 los SeñOríOS que 
deban serlo. Entonces sí; pero ahora no hay más CUeS- 
tiou que entre los señores y los pueblos, a quienes se 
sacrifica con estas prestaciones, Así es que del expedien- 
te no resulta que ningun señor se haya quejado de la 
Nwion , ni ésta do los seiíores. Los señores son los que 
se qucjan de que los pueblos no quieren pagarles, y 10s 
pueblos de que se les exijan , despues del decreto de 6 
de Agosto, estas prestaciones que consideran abolidas 
por las Cortes , hasta tanto que aquellos presenten sus 
títulos, Apelo al testimonio de los Sres. Secretarios, á ver 
si la cuestion es entre los pueblos y los sellores; ti ver si 
hay otros que se hayan presentado como interesados y 
contrincantes en el expediente. En vano se quiere quitar 
k la causa lo intercsaute que tiene; en vano, mientras 
no se trate de que los setioríos sean incorpomdos j la 
Nacion. Mientras no recobre ésta los derechos de que en 
gran parte esta despojada; mientras que despues de al- 
guuov anou uo recupere todo lo que ha salido do ella do 
UU modo ilegítimo , nada disputa la Nacion con los se- 
fiorcs, ni ostos con la Nacion: entre tanto, los únicos que 
disputau sou los pueblos y los que fueron sus señores. 

pero esto 110 hace al caso. La cuestion es otra, y no 
se ha examinado: se ha procurado eludirla y confundir- 
la. ¿Quc’: SC dijo á Itl comision dc las Cbrtes extraordina- 
rias, que es la que dió el informe que la actual reprodu- 
ce, adoptando como suyas casi todas las razones? $e le 
dijo que examinase la justicia 6 injusticia del decrete 
do 6 Agosto, que es lo que hasta ahora se ha hecho por 
los scimrcs que SC han opuesto? No: se le dijo que diese 
su tlict~kmcn sobre la consulta que hizo el Tribunal Su- 
prouro de Justicia cou motivo de otra de la Audiencia d< 
Vnleucia, que dudo de la vcrdadcra inteligencia del ar- 
tículo 5.” del decreto do 6 de Agosto; cs decir, SC l( 
encurgó que iuterprctasc, que fijase cl verdadero senti- 
do do1 art. 5.” Creo que á esto dcbc rctlucirse la discu- 
sion. No so trata de destruir cl art. 5.“; y los argumen- 
tOY llU SC han hecho SO10 íi esto se dirjgen. La cues. 
t,iW c?S y debe ser si la inteligeucia que da la coluisio; 
ib ~~lq(~c~ wtículo, CS ó 110 la 1Uas conforme & la letra y a 
rSl)irih del 1kClYto. Con arreglo <i este debemos decidir 
Wrcll~l? WWanb Ieges scri@t? sunt, gto)¿ de legiòw sed se 
W~~dt~t~~ ltyes judicatrdtm LS~. 

$0 trtlbl POr ventura de que so revoque ese dccre 
to Porque Parezca injusto? Bueno: dígase frwcament 
asi: p’opú~lgaso por cl medio legal su revocaciou, y ca 
dll uU0 UUtUif~~sttU% PU dict$mcn; pcro ahalr a uU% cc: 

miSiOn h quirn no sc ha cucar~ndo más que interpretx 
la h‘y. batiendo la ley misma, no es buen modo de ar 
#iir. I~iUtiteilse las ohjteiones á decir si Ia Comision el 
ticlldc lh 6 mal el nrkulo, y contestar& B esto mu 
@stoSa; Y Yi acaso so ha equivocado tendr& la franqug 
Za &’ col~fwarlo; poro í?sta uo debe tomar á su cargo 
Wlt&w k las objucioms que quieran hacerse al al 
tic,u1o 5.“: CP~AJ UO es de su ohligsp3ou ni de su iucun 
\~~~ia, porque RO es lo pu? ae le ha ewargado por 1; 
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:órhs. sc ha dicho por uno de los Sres. Diputados ayer 
lue alguno de los que han opinado á favor de la comi- 
,iou habia procurado excitar laS pasiones. Si aSí es, Yo 
,o lo aprobar& jamás; pero he notado que Cl mismo se- 
ior que hizo la inculpacion ha procurado excitar laS 
pasiones por otros medios. Se ha procurado alarmar a 
odos los propietarios, diciéndose una Y muchas veces, 
í fundándose casi únicamente en esto la impuguacion, 
lue se trataba de atacar la propiedad, que no habia pro- 
jiedad segura, que se invertian los priucipios de nues- 
,ra Constitucion y los más sagrados que reconocen los 
lombres: se ha tratado de interesar á los compradores 
Le 10s bienes nacionales, y aun á los beneméritos mih- 
;ares a quienes se ha mandado repartir terrenos de 10s 
)uehlos. No: las Córtes pueden hacer todo lo que deben 
:n favor de los pueblos tan inicuamente oprimidos , Sin 
;emer que los compradores pierdan su confianza ni que 
os militares conciban recelo alguno. Esto sí que es ex- 
:itar las pasiones: yo hago una absoluta abstraccion Y 
10 me detengo en ello. Me limitaré á examinar el ar- 
;ículo 5.’ del decreto de 6 de Agosto, y prescindamos 
ie todo lo demas; pero para examinar, debo ante todas 
:osas sincerar á la benemérita comision de las Cortes 
extraordinarias del alio 13, á quien se impugna de una 
manera que no me ha parecido la más propia. A una CO- 
mision compuesta de personas tan rcpetables como 
aquella, que fue la misma que propuso el decreto do 6 
de Agosto, no se la a t.aca buscando expresiones aisladas, 

) del proyecto de decreto que propuso, sino hasta del 
scurso con que lo presentó; expresiones que glosadas 
sladamente pueden inducir á alguna equivocacion, 
:ro que unidas al todo se ve claramente con cuánta 
lena fe se ha procedido. Yo no fui de aquellacomision, 
por consiguiente seré mirado como imparcial ; pero 

:bo este tributo á unos hombres cuya probidad ha sido 
es bien conocida en todos tiempos. Citaron algunas 

ilabras y no las citaron materialmente á la letra, ni ha- 
ia necesidad alguna de ello; pero las expresaron de 
na manera equivalente en concepto suyo y mio. Se les 
a culpado dc inexactitud y aun de cierta especie de 
lporchería, porque al paso que el art. 5.” dice: ((10 
uc resultará de los títulos de adquisicion,)) ellos dije- 
on que se debian presentar éstos. La comision de 18 13 
rcyb que cra una misma cosa, y yo tambien lo creo: 
ice así cl artículo: (Ao leyó) . iY cómo resultará si no se 
rosentan estos títulos? AQué exige el artículo, 6 que 
eclara? Que la prueba de si los señoríos son ó no de los 
ue deben considerarse propiedad particular, ha de re- 
ultar de los títulos de adquisicion: luego tambien exi- 
;c y declara que para probarlo deben presentarse los tí- 
ulos. Cuando la ley prescribe que una cosa no se puc- 
Io probar sino de tal manera, prescribe tambien que se 
wucbe de aquella manera criando haya que probarla. 
AO mismo digo del otro argumento. El artículo dice: 
medan desde ahora en clsse de propiedad particular lOs 
~eñoríosterritOrialeS y solariegos, si no son de los in- 
>orporables por SU naturaleza 6 por falta en el cumplid 

miento de las condiciones. 
Dice el Sr. Martinez de la Rosa que la Comision del 

Ge de 1813 ha alterado el sentido, diciendo que solo 

quedan en la clase de propiedad particular loS señoríos 
krritoriales Y solariegos en que Se hayan cumplido laS 

rediciones 6 que nO sean inCorpor&les. Para mí es lo 
mismo: tauto vale Para mí decir: solo son propiedades 
territoriales bS SdíOríos en que w  hayan Cumplido laS 
condieionW 6 W! no sean rc!Vertibl~ Q la Nacion mmo 
‘~3~: qU&m en lft dasede propiedad p&cular ;os sc- 



iíoríos territoriales, si no son de los revertibles 6 dc 
aquellos en que no se hayan cumplido las condiciones 
Con que pararse en unas que yo llamo nimiedades, par: 
hacer dudosa la probidad, exactitud y buena fe df 
aquella comision, no es el mejor modo de discutir un: 
materia. 

La comision actual, encargada por las Córtes de in 
formar sobre el punto que quedó pendiente en las extra. 
ordinarias, porque solo á que se despachase terminó Ir 
proposicion del Sr. Romero Alpuente, se ha visto, come 
la comision anterior, en la necesidad de interpretar e‘ 
artículo 5.’ del decreto de 6 de Agosto, porque estoes lc 
que exigen así la consulta del Tribunal Supremo de Jus- 
ticia , como las representaciones de los señores y de loc 
pueblos interesados. Y para interpretarlo, iqué ha podi- 
do, qué ha debido hacer? Examinar el decreto de buena 
fe y ver cómo debe entenderse. Ha ido además & consul- 
tar la mente de los mismos que propusieron el decreto: 
iquiénes más á propósito para explicar su verdaderc 
sentido que aquellos que le redactaron? Pues justamen- 
te los mismos que le propusieron, los que tuvieron en 
él la parte principal, fueron los que dieron, el dictámen 
que la comision actual copia y adopta en su informe. 
Estos mismos, de quienes el Sr. Martinez de la Rosa por 
un lado hizo un elogio tan encarecido como justo, son 
los que ayer han incurrido en su amarga censura. ;C6- 
mo conciliar estas dos cosas? Cuando esos hombres be- 
neméritos libraron á los pueblos de la esclavitud feudal 
con el decreto de 6 de Agosto, fueron defensores de la 
libertad en concepto del Sr. Martinez de la Rosa ; cuan- 
.do un año despues estos mismos por encargo de las CCr- 
tes fijaron 6 aclararon la inteligencia del decreto, ya 
fueron unos trastornadores de la propiedad, y aun se 
dice que no conocieron los rudimentos de derecho pú- 
blico ni los principios de la justicia. Repito que la co- 
mision actual ha seguido la misma opinion que los que 
dictaron el decreto, porque creo y creeré siempre que 
no hay personas que sean más á propósito para decir la 
verdaderamente del decreto que los que le formaron. Si 
la comision no ha acertado en el modo de entenderlo, 
no habrá un Diputado, no habrá un racional que no di- 
ga que si se ha equivocado, ha sido, como se suele de- 
cir, con buenas cartas. Siempre será muy disculpable el 
error de los que creen que los autores de una ley son 
los que mejor pueden saber cuál es su verdadera inteli- 
gencia. En este concepto, veamos si la que le da al ar- 
tículo 5.’ es ó no exacta, porque esta es la cuestion. 

Dos partes contiene el proyecto de decreto que SC 
propone: primera, dar una interpretacion á la ley; y se- 
gunda, la consecuencia que la comision saca dc esta in- 
terpretacion. Si dcspues de convenir en la inteligencia 
de la ley parecieren equivocadas las consecuencias que 
saca la comision; si SC presentase otro medio mejor de 
conciliar los intereses de los señores y de los pueblos, 
la comision, y yo en su nombre, aseguro que cederemos 
gustosos; y si hay un Sr. Diputado que no contentán- 
dose solo con impugnar el dictámen proponga otra me- 
dida que concilie las dificultades que por todas partes 
se tocan, yo seré el primero en decir: adóptese esta, 
porque es preferible á la que la comision ha presentado. 
El art. 5.” del decreto de 6 de Agosto dice (te le@). 
Aquí verá el Congreso que cuando se dice (dos señoríos 
territoriales y solariegos)) no se habla de los enfitéusis 
puramente dominicales, no se trata de los foros pura- 
mente alodiales, no se trata de la propiedad ni de sus 
rcspeiahles derechos. No, Señor: las fincas que poseen los 
scnorcs son tan sagradas como las que posee cualquier 
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otro particular, y la comision no solo las respeta, sino 
que expresa claramente que ha sido un abuso lo que ha 
hecho algun otro pueblo apoderándose de estas propie- 
dades. Se trata solo de los derechos que estos señores 
tienen por razon de señorío , no por razon de dominio: 
ya he dicho que es muy diferente uno de otro, y debe- 
mos no confundirlos. 

Yo tengo dominio en mi casa y no tengo señorío, y 
hay quien tiene señorío y no tiene dominio. Nosotros no 
nos metemos con el dominio; solo tratamos de si los an- 
tiguos feudatarios tienen 6 no título legítimo para po- 
seer sus feudos: para este tiene la Nacion un’ derecho 
incontestable y tan sagrado como el de la propiedad. 
Así, pues, repito que aquí no se habla más que de seño- 
ríos, y no como quiera, sino de los territoriales y sola- 
riegos como procedentes del régimen feudal, porque no 
han tenido otro origen. (Sz’gGó leyendo el mismo artaéulo.) 
Dijo el Sr. Martinez de la Rosa: quedan desde ahora en 
la clase de propiedad particular, es decir, que se conser- 
van en el estado que estaban antes, que se les deja en 
el mismo pié, que es una prueba de que no se hace no- 
vedad alguna; y por lo mismo extrañó tanto que la co- 
mision del año de 13 usara de la expresion de que estos 
señoríos se elevaban á la clase de propiedad particular. 
No adoptaré ni defenderé yo la expresion de que se ele- 
vaban; pero no puedo convenir con la opinion del señor 
Martinez de la Rosa, de que este ((quedan desde ahora)) 
suponga que continúan como antes estaban; todo al con- 
trario. Si se dice: este salon queda desde ahora & dispo- 
sicion del Rey, gsupondrá que antes lo estaba? No, segu- 
ramente. Lo que supondria sin duda alguna es que has- 
ta ahora no lo ha estado, 6 que ha estado á disposicion 
de otra persona. En el tomo II de la coleccion de decre- 
tos ha de estar uno dado por las Córtes extraordinarias 
sobre montes y plantíos; si algun Sr. Diputado tiene du- 
la, puede verlo, y hallará en uno de los primeros artícu- 
.os usado el verbo predar en el mismo sentido que está 
tquí. Quedan, dice, sus dueños en la libertad de hacer 
.o que quieran: señal clara de que antes no la estaban, 
:omo no lo estaban efectivamente. Los señoríos territo- 
Gales y solariegos quedan dcsdc ahora en la clase de 
propiedad particular: regla general, dice el Sr. Martinez 
le la Rosa. Pero no aisladamente, como lo pzesentó, 
jorque sigue inmediatamente: si no son de los incorpo- 
,ables, 6 de aquellos en que no se hayan cumplido las 
:ondiciones ( Leyd una cláuszcla del artz’czclo) . Dice S. S. : 
lay aquí una regla general y una excepcion. Yo digo: 
10 hay regla general y exccpcion, sino que hay una 
)roposicion 6 principio establecido con condicion esen- 
:ial para que exista este principio, y cs grandísima la 
lifcrcncia. Si yo digo: ((Fulano es mi amigo, si es hom- 
bre de bien,)) iqué supone esto? Que para calificarle por 
Imigo mio es necesario averiguar 6 saber antes si cs 
lombre de bien. Mas si yo digo: ((Fulano es mi amigo, 
rxcepte si no es hombre de bien ,U ya es regla con ex- 
spcion, y solo dejará de ser amigo mio cuando aparcz- 
a que no es hombre de bien. Me parece que esto csti 
ouy al alcance de cualquiera: puede que ofuscado yo 
IO lo vea claro. Pero al decir la ley que quedan desde 
<hora en la clase de propiedad particular los señoríos, 
i no son de los incorporables, 6 de los de condiciones 
LO cumplidas, es para mí lo mismo que decir que los sc- 
loríos incorporables, 6 de condiciones no cumplidas, no 
leben considerarse como propiedad particular. Para que 
uesc lo que quiere el Sr. Martinez de la Rosa, era ncce- 
ario que dijese la ley: ((todos los señoríos territoriales 
r solariegos quedan desde ahora en clase de propiedad 

177 



706 26 DE MARZO DE 1821. 

particular, excepto los que, etc, 1) Pero como no dice esto 
la ky ; como son muy diferentes sus palabras ; como lo 
que dice es que quedan desde ahora en clase de propie- 
dad si no son de aquella clase, no hay duda que para 
que queden es necesario que no lo sean. Esto sí que es 
clarísimo. Por lo mismo aiiade la ley, consiguiente & 
esta intcligcncia, y para que se sepa si son 6 no de los 
incorporables, 6 de aquellos en que no se hayan cum- 
plido las condiciones, que esto ha de resultar de los tí- 
tulos (Ley5 In ziltima clá%szcla del wticdo) , que es deqir, 
presentandose, porque si no seria imposible que resul- 
tara. Así, pues, para que los señoríos territoriales y SO- 
Iariegos queden desde ahora en la clase de IOS demás 
derechos de propiedad particular, es necesarie que re- 
sulte que no son de los que por su naturaleza deben in- 
corporarse it la Nacion , ni de los en que no se hayan 
cumplido las condiciones; y como esto, segun la ley, no 
ha de resultar sino de los títulos de adquisicion, es con- 
secuencia precisa que presente estos títulos el que pre- 
tenda que su seTíorío debe considerarse como propiedad. 
Si la comision, fundada en estas razones y en la inte- 
ligencia que la de las Córtes extraordinarias di6 & la ley, 
se equivoca en su juicio, espero que se le hará la justi- 
cia dc creer que no es infundada su equivocacion. Otros 
sellores veran más claro: yo prometo ceder desde luego 
al convencimiento; pero hasta ahora estoy muy lejos de 
encontrarlo en las razones que se han expuesto. Las que 
ha tenido la comision, ya las saben las Córtes; y como 
por otra parte no ha creido que le incumbia, antes le ha 
parecido que SC excederia mucho si entrara ‘d. censurar 
6 variar el artículo, se ha limitado á dar su dictámen 
sobre cl modo con que debe entenderse, y á sacar Ias 
consecuencias quo se derivan naturalmente, sin meterse 
ú examinar la justicia 6 injusticia del decreto de 6 dt 
Agosto de 18 11 . 

pudo haber visto lo que dice la comision en el art. 4.’ 
de su proyecto (Lo le@). Luego la comision admite y 
propone expresamente otras pruebas además de la pre- 
sentacion de títulos; luego no se trata de reducir á los 
señores á la triste necesidad, como dijo el Sr. Martinex 
de la Rosa, de que nc puedan probar su derecho sino 
con la presentacion de títulos. La comision cree que la 
prueba principal que exige la ley de 6 de Agosto de 
1811 es la presentacion de títulos; pero cree que sub- 
sidiariamente en este juicio pueden admitirse otras, con 
tal we no salgan de los dos puntos precisos que esta- 
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El Sr. Martincz de la Rosa dijo que uo SC trataba dc 
examinarla; y cfcctivamcnte, no SC trat.a ni se debe tra 
tar dc ollo, micmras no haya otro acuerdo de las Córte 
que expresamente lo mande. Si las Córtes quieren qul 
la comision examino dicho decreto, no hay inconvenien 
te: dígnselc y obedecer&; pero hasta ahora no se le h: 
dicho sino que lo iuterprcte. No salgamos de esto: tod! 
lo dcmbrs es divagar. La cucstion del dia cs muy senci, 
11s: ¿cs esta 6 no la inteligencia quo se debe dar al Br, 
titulo? Si no lo es, dcclarenlo las Córtes, y digan cóm 
tlrbc entcndcrsc. 

&j el dec&& de 6 de Agoste en SU art. 5.” ¿Y LMJ cs 
stisimc que á estos seiíores territoriales y solariegos, 
tes de que se les permita continuar cobrando esas 
estaciones, que indudablemente, si no todas, las mas, 
len su origen del régimen feudal, se les obligue a 
esentar sus títulos, 6’ probar, como dice la comision, 
Ie aquellos señoríos no son revertibles á la Nacion, 6 
te se han cumplido en ellos las condiciones con que 
eron concedidos? iOh, Seííor! que será un despojo de 
propiedad de los seiiores. iPor qué? iSe trata de qui- 

rles algo que legítimamente sea suyo, 6 se trata SO10 
: obligarlos á que prueben que tienen derecho á, exi- 
r de los pueblos las prestaciones, para que no exijan 
que no les corresponda? &Ion que será tan respeta- 

e le propiedad de los señores para el derecho de exi- 
ir prestaciones, y no lo será igualmente, 6 más, la do 
s pueblos para no pagar nada sin legítimo título y 
tsta causa? Paguen enhorabuena los pueblos, si se han 
oligado á ello, 6 si la ley y la justicia lo exigen; pero 
:pan por qué lo pagan, y que se les pide con derecho. 
.crediten los señores con Ia presentacion de títulos, 
ue efectivamente sus señoríos no son de los que deben 
lcorporarse á la Nacían, y que se han cumplido en 
110s las condiciones; pero si no, hen qué derecho pue- 
en fundar la exaccion de las prestaciones? iHemos dc 
espetar este pretendido derechc, y no eI justísimo dc 
1s pueblos para no pagar sino lo que legítimamente de- 
ben? Las contribuciones, dice la Constitucion, deben re- 
bartirse entre todos los espãnoles sin distincion , y con 
)roporcion á sus haberes; por consiguiente, ningun cs- 
)aIíoI estú obligado á pagar más contribucion que la 
broporcionada que la ley le exija: y si no es por con- 
ribucion, sino por contrate, pruébese éste para que pa- 
:uen los pueblos. 
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Con lo dicho ya rile pareco que bastaba para contes 
trtr, porque no es obligacion de la comision, ni mia, jus 

t illcnr ~1 tlccroto de 6 do Agosto de 181 I ; poro ne ro 
huso anticipar mi opinion accrcn do esto. El articulo 
tal romo 10 entiende la comision, me pnrcce justisimo 
tanto COmO t,oilas IaS dcmks disposiciones del cimdc do 
crcto; y auiique SulMMga necesaria la provin presenta 
~iOtldC títUlOS, CTI 1111 cOIlcepto y en el de 1~ comiS{on 

Pt1 ItRdH Rt(lCR (~1 dereChO& propi&d. ¿Se trah por ven 

turn do despojar R 10s sellores de le suyo, 6 so trata un! 
comente de que para que disfruten el beneficio de la Iey 
Wn clU0 RW SP~KdOS Queden cn la clase de derechos 6 
~Wcrtnd. pm quu lns condiciones de sus contratos : 
mwidtwn como condicionos eutrc particulares, preser 
ten FW titulos y hngan ver en ellos que sus senoríos el 
th t’t1 C&? &iSO? y 110 9010 con 10s títulos pueden ht 
oerlo ver: que tambfcn en esto padeció :equivocacion 
Sri Marfincz de la Rosa. Dijo S. S que en el proyec . _ 
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‘e ino supone posesrori! Para mí no puede haber aquella 
l- sin ésta. Y la pesesion ise constituye por el solo hecho 
s- de detentar? No: la posesion debe ser conforme á la ley; 
l- 

el 
si no, no es posesion, es detentacion, La posesion supo- 

to 
ne buena fé en el que posee con justo título. Para mí, 

cte In comision no se admiten absoIu&nente mBs prue- 
sin justo título, sinbuena fé, no hay posesion; sin pose- 

bas que la presentacion de títulw Este Sr. Diputado, 
siOn no hay prescripcion. Justo título $e hay aquí? No 

que han Juetienk desea en los dezn8î 1s $. - -*-“: Wd, 
10 ~bemos, porque de eso 8e trata. Buena fé *la hay? 
ktuw8 las c&wioh& de wt&ras Córt,es , f;aeatras 

La comision no propoue ni ha propuesto jamás que 
o despoje á los se5ores de sus legítimos derechos ; lo 
luo trata, como los autores del decreto de 6 de Agosto, 
1s que hagan ver que tienen este legítimo derecho: si le 
icncn, rcspctémosle, porque tan sagrados deben ser los 
le los seAores como los de los pueblos; pero si no le tie- 
ken, ¿pOF qué se Io hemos de conservar? No seria en- 
tonces derecho, seria usurpacion. Se acogen al más tri- 
Iado como miserable argumento de la prcscripcion: no 
lay otro; á éste se reducen todos: Ia posesion inmemo- 
:fal y la prescripcion me parece qne son los (micos ar- 
WmentOs que he oido; únicos títulos que pueden ale- 

gar en defecto de Otros mejores. Pero la prescripcion 
.~ . e- 
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historias, nuestros escritores, á ver dónde cst& esa bue- 
na fk. Yo no confundo 6 todos los señores. Hay una por- 
cion de señoríos que se poseen justísimamcntc, que, co- 
mo reconoce le comision, salieron del cuerpo dc la Ks- 
cion por servicios insignes hechos ri la Patria ó por tí- 
tulo oneroso; pero la mayor parte iqué han sido cn su 
orígen? Usurpaciones, abusos de la debilidad dc nucs- 
tros Reyes, de esos mismos Reyes que &biles en su 
vida, precisados á sacrificar los pueblos de la Nacion 8: 
capricho, á la avaricia, á las malas artes de los podero- 
sos que los rodeabak, no tenian en su muerte más que 
cl miserable consuelo de retractarse en sus testamentos, 
i,Tendr&n buena fé á su favor posesiones de esta clase’ 
iTendr6.n la indispensable calidad de justo título? Nc 
quiero detenerme cn esto, porque no se diga que t.ratc 
de ofender á clase ninguna, y menos <k In que posce loi 
sctioríos, que por otra parte respeto. En esa clase, dc lt 
que acaso se me creerá enemigo, ha encontrado mi fa- 
milia, durante mi pcrsecuaion é infortunios, los más ge. 
ncrosos protectores: no he rwibido pcrsonalmcnte de es: 
clase rn& que beneficios y favores; pero no atiendo eI 
este lugar á esa clase ni á los pueblos; no atiendo mk 
que fi la justicia; solo digo lo que me dictan mi conven- 
cimiento y mi conciencia, y lo digo porque las Córtc! 
me han puesto en la precision de decirlo. Pero auuqut 
supongamos que hubiese esa posesion con los dos requi 
sitos,indispensables de buena ft5 y justo título, ese prin, 
cipio dc prescripcion inmemorial ies tan sagrado, tar 
sin excepcion como se ha supuesto aquí? iEa uno de 10; 
principios de justicia universal, como se ha indicado 
No, Señor: es puramente civil, y las leyes del Reinù 11 
admiten cuando quieren, y cuando quieren le desechan 
es sagrado entre nosotros, porque las leyes civiles le haI 
autorizado en ciertos casos. Hay mil leyes que la exclu. 
yen en otros. Los bienes raices de las comunidades tic 
los pueblos no pueden prescribirse; está expresamentt 
declarado: y si no pueden prescribirse por nuestras lc- 
yes, que son la íinica salvaguardia de esta prescripcion 
las propiedades de los pueblos, ipodran prescribirse nun- 
ca, aunque pasen veinte siglos, las propiedades del cucr- 
po de la Nacion? Hay una ley, y no muy antigua, qut 
declara que no quepa la prescripcion, aunque sea inme- 
morial, para el cobro de alcabalas: y si no cabe en el de- 
recho de alcabala , LcabrS en el de exigir á los pueblo: 
unas prestaciones mil veces mbs gravosas? Así, no nos 
.atengamos á la prescripciou. Si alguna otra ley en-cicr- 
.tos casos ha Consagrado esa prescripcion, en otros (que 
para todo hay leyes) está terminantemente excluida, co- 
mo lo está en el punto de que se trata. La verdadera 
prescripcion aquí es la de la Nacion; y por màs que di- 
ga el Sr. Martinez de la Rosa, la comision do las Córks 
extraordinarias de 1813 dijo muy bien, dijo una verdad 
eterna: los derechos de la Nacion son imprescriptibles, 
no porque ni aquella ni la actual confundan unos dere- 
chos con otros, sino porque todos los de la Nacion, co- 
mo cuerpo, están y deben considerarse exentos de la 
prcscripcion, porque así lo declaran expresamente nues- 
tras leyes, las cuales tienen por imprescriptibles aun 

.IOS de la comunidad de un pueblo. Y si lo son estos, i,n0 

.Io serin m$s los de la Nacion entera? iPor qué convi 
el Sr. Martinez de la Rosa en que eran imprescriptibles 
los derechos dc la Nacion en cuanto á los privilegios ex- 
clusivos y prohibitivos? Me parece que dijo, si no me 
equivoco. que el derecho que tiene la ?;acion ptara que 
.ninguno de sus intlivíduos fuese sobrecargado con estos 
privilegios, era porque SC formaban de nila especie de 
sulua de las privaciones de los demás ciudadanos, y no 
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habia autoridad en el mundo que pudiera privar á los 
demás ciudadanos de las partes de sus derechos lcgíti- 
mos para d&rselos á uno solo. Es justo el raciocinio, y 
convengo en él con el Sr. Martincz de la Rosa; pero ;de 
dbnde se han formado los mas dc los seiiorios territoria- 
les y solariegos? Cuando nuestro Rey D. Enrique hizo 
una de sus malhadadas donaciones de 10s fondos de la 
Nacion , ide qué donó? iDon de su propio bolsillo? KO: 
de los fondos de la Nacion, quitando a todos 10s indiví- 
dubs una pequeña parte del derecho que tenian 6 aque- 
lla propiedad. 

Cuando en los países conquistados, que eran de la 
saciou, porque & ella se los habian conquistado ante- 
riormente, se hacian donaciones por rnpnrtimiento á. 20 
rj 30 caballeros, sin embargo de que el todo de la Nncion 
6 de la provincia habia cooperado ií la COnqUiSta, jC6rUO 
se hacia? LDisponia el Rey de 10 que legítimamente era 
suyo? N0: &sponia quitando tambiw 6 tOdOS 10s ciuda- 
danos una pequefia parte del derecho que teninn sobre 
aquellos terrenos. Con que vendremos siempre 6 parar cn 
que todo lo que ha salido de la Nacion dC UIl5 manera 6 
de otra, está, como los privilegios exclusivos y prohibi- 
tivos, en la clase de unas COllCWiOneS ilegítimamente 
hechas por nuestros príncipes COll perjuicio de los dere- 
chos de 10s demás indivíduos: COLlCCSiQlXS que nO Se de- 
ben siempre imputar á vicio en 10s Príncipe% porque, 
como dicen ellos expresamente en SUS testamentos, fue- 
ron obtenidas por la importunidad y CORliCiOnes dC la 
nobleza contra ]os R?yes, y por las circunstancias dcs- 
graciadas de aquellos tiempos. De COnSigUiCnte, aunque 
no me toque á mí ni & Ia comision entrar cn Cl esamen 
de la justicia 6 injusticia con que ol decreto de O de 
Agosto de 18 11 exige la previa presen~cion de títulos 
para que 10s selloríos se consideren en la clase ùc pro- 
piedad particular, creo que estas indicaciones bastan pa- 
ra justificar aquella decision cl1 Cuanto exige la presen- 
tacion de títulos; presentacion que se exige para que la 
Bacion recobre 10 suyo, para que 10s So~lOr0S SC quedoll 
con lo que legítimamente les pertenece, y lOS pUebloS Se- 
pan 16 que están obligados S pagar. Si hay SlgUU srìior 
Diputad0 que en el confiicto cn qUC se vCU los soilorcs 
antiguos y los pueblos encuentre otro modio, repito, le 
abrazaré gustoso: en mi concepto, no hay más que la 
presentacion de títulos. 

En la cohision se habia hablado hasta & invitar á 
los antiguos seij0res $ una conferenci¿¿ 6 concordia: creo 
que por poco que se reflexione, cualquiera conocer6 que 
no hará esto más que encender las pasiones y no pro- 
ducir efecto alguno. Se trat6, y me parece que lo indi- 
caron tres ministros del Tribunal Supremo dc Justicia 
3n cl afio de 18 13, de que se fijara un tí:rmino para 
in prescntacion de títulos y conclusion de estos asuntos: 
admitirjamos gustosos este medio, si no tuviera cl in- 
:onveniente de que se pondria cn un pleito ctclrllo ü las 
wovincias !t un mismo tiempo. Sabemos lo que pasa en 
os juicios rle incorporacion: todos los mctlios ticncn in- 
:onvenicntes: la comision conviene en clUe los ticnc (11 
lue propone; pero no encuentra ot,ro: si 1C hay, le 
Ihrazarà, repito. Pero entre tanto tengo por justísimo y 
nuy conforme al decreto de 6 de Agosto, que se obli- 
rue 61 los seiiorcs á presentar sus títulos, no para des- 
)ojarlos, sino para que sigan cobrando lo que Iegítimn- 
ncntc les corresponda; pero tambien cs justo que & los 
meblos no se les haga pagar sino lo que 1cg;timamente 
leban. La comision csti tan distante do &ntnr 00htra 
B propiedad de los señores, que propone UU modio que 
1 so10 bastará á quien lo examine para destruir ciertos 
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argumentos hechos al dictámcn; ha propuesto, además 
de lo que propuso la comision de las Córtes extraordi- 
narias, qué luego que los seiíores quieran presentar sus 
títulos, den fianza los pueb!os de que pagaran lo que 
leS corresponda. (Leyó un artimlo del proyecto.) 

;%fauifiesta esto que la intencion de la comision sea 
despojar a los señores de lo que legítimameute les Cor- 
responda? No; todo al contrario: trata de asegUrarkS 

para que no tengan el efugio de decir que que si 
no pagan los pueblos mientras se siga el pleito,’ no 
se les podrá despues hacer la cobranza aunque lo pier- 
dan. iNo se acostumbra en mil casos poner la cosa 
litigiosa en manos de un fiel, sin que sea un despojo? 
Porque si se quiere que mientras siga el pleito conti- 
núen los pueblos pagando, podrán estos decir con ra- 
zon que si despues, por los títulos que presenten los se- 
ñores SC declara que el señorío es incorporable, 6 que 
no se han cumplido sus condiciones, como sucede en los 
mas, y que debe restituirse todo, no tendrán de quikn 
reintegrarse, 6 no tendrán medio de conseguirlo. La 
justicia exige igualdad con ambas partes, y creo lo 
mas conforme á ella que ni el pueblo deje de pagar, ni el 
señor de percibir lo que deba; pero que ni el uno pague 
ni el otro perciba efectivamente mientras no conste la 
justicia del pago, sino que se ponga en manos de un 
flador, para que ambos estén seguros hasta la decision 
del litigio. Estas son las consideraciones que principal- 
mente ha tenido presentes la comision. Ninguno de sus 
indivíduos esta tan prendado de su opinion que quiera 
que prevalezca; pero en la necesidad de dar su dictá- 
men, le han presentado tal como les ha parecido más 
oportuno para conciliar los intereses de unos y otros. 
Concluyo diciendo otra vez que si algun Sr. Diputado 
encontrase otro medio que tenga menos inconvenientes 
que el propuesto, la comision será la primera en 
abrazarlo y desistir6 muy gustosa del suyo. 

El Sr. FREIRE: He tomado, Señor, la palabra, á 
pesar de la cortedad de mis luces, porque en asunto tan 
grave ninguna consideracion debe ser bastante para ar- 
redrarnos de decir la verdad. Si llego & expresar mi: 
ideas con la claridad que tienen; si puedo producir en 
cada uno de los Sres. Diputados el mismo convenci- 
miento que yo siento, estoy persuadido de que habri 
cumplido un oficio para con la Pátria. Así, me esforzar{ 
por conseguirlo. 
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presuma estar comprendido en esta excepcion, debe Pro- 
)arlo, y entre tanto no tiene derecho para ser m:lrlteni- 
lo eu la posesion. pero el artículo icómo dice literal- 
uente? DiCe así: ((Los señoríos territOrialeS y SolariegoS 

luedan desde ahora en la clase de los demás derechos 
le propiedad particular, si no son de aquellos que Por 
;u naturaleza deban incorporarse á la Nacion, o de los 
,n que no se hayan cumplido las condiciones cou que 
;e concedieron, IO que resultar& de los títulos de la ad- 
@sicion.» Aquí hay , pues , dos partes : la Primera es 
a regla general, y la segunda la excepcion , porque la 
partícula si no no es aquí condicional como ha dicho el 
gr. Calatrava, sino adversativa : yo apelo sobre esto al 
;entido comun de cualquiera que lea sin prevencion el 
u+,ícuIo. De suerte que sin ninguna variacion, el puede 
presentarse en estos términos: ((Todos los señoríos ter- 
bitoriales y solariegos quedan desde ahora en Ia clase de 
os demás derechos de propiedad particular: exceptúan- 
le aquellos que por su naturaleza deban incorporarse a 
a Nacion, 6 los en que no se hayan cumplido las Con- 
ticiones con que se concedieron, lo que resultari de los 
,ítulos de la adquisicion. n Ahora bien: raciocinando so- 
we el artículo, así como la comision , y casi cou sus 
nismas palabras, digo : el decreto quiso que todos los 
leñoríos territoriales y solariegos quedasen en la clase 
le propiedad particular, y solo exceptuó los que sean 
ie naturaleza incorporable y los en que no se hayan 
:umplido las condiciones de su concesion : luego si la 
Nacion presume que algun señorío está comprendido en 
ista excepcion , debe probarlo, y entre tanto no tiene 
derecho para arrebatar á los seiiores su posesion. En 
:fecto, la regla general se supone, y la excepcion no se 
:ree sino en probándose. Este argumento basta en el 
tsunto: él no será impugnado por la comision, porque es 
:l mismo de ella, con la diferencia sola de estar el texto 
en él literalmente. 
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Hó aquí, pues, mi opinion. Que los poseedores dc 
los seiioríos territoriales sean privados de ellos antes dl 
ser vencidos en juicio, y que la prescripcion inmemo. 
rial no sea, título bastante para retener los sefioríos, so] 
proposiciones que no se contienen en el decreto de la 
Córtcs de 6 de Agosto de 18 ll. Tampoco sou verdade, 
ras las raZones por las cuales lo comisiou ha procurad, 
probar que debe hacerse el despojo antes del fenecimien 
to de la causa, y que ta& señoríos no pueden reteners 
por el título de prescripcion; y antes por el coutrario 
estas dos proposiciones se oponen a nuestra Constitu 
cion y (t IOS principios primordiales de legislacion. 

Eqmctnos Por Ver 10 que se contiene en el decre 
to. Los SCiiOrCS de la comision alteran las palabras & 

dccwto, Y así hhtccn 10 que en Cl no se contiene. 0) 
gámoslos. El decreto ordenó, dicen, en cuanto g loS teI 
ritOri¿&S y solariegos (las palabras si-entes esm s( 
fialadas como si fUeSen textuales) que solo quedasen 4 
clase de domiuio particular los que no fuesen de natnm 
,e= incorporaMe y los que. hubiesen cu@l& ib COI 
bicionea de su tmnwst$o~, lo pw m pa cQn bs t 
ub àtt ~~~~*. .ht i iQ q1 

?l 
i- 
r 
3- 
sI 

Y no solo el decrete no manda que el despojo sea 
tntes de la sentensia, sino que tambien de sus palabras 
;e deduce lo contrario. La comision ha dicho que los se- 
ioríos territoriales fueron elevados á la clase de propie- 
ìad por el art. 5.“, lo cual no es exacto. Los señoríos 
territoriales se habian poseido como una propiedad has- 
ta entonces; esto es una cosa de hecho y de la cual no 
se duda : de consiguiente, ellos no pudieron tomar el 
üarãcter de propiedad en virtud del artículo. El dice: 
((LOS SeñOríOS territoriales quedan desde ahcra en la cla- 
se de los demás derechos de propiedad. )) Pues si que- 
dan, claro es que ya eran una propiedad: la expresion 
desde ahora se ahade para significar que antes los seño- 
ríos, además de una propiedad, eran tambien un dere- 
cho de jurisdiccion, pero que el derecho de jurisdicciou 
cesaba desde entonces. Así es verdadero este raciocinio: 
por el decreto quedaron los sefioríos territoriales en la 
misma clase de propiedad que tenian; pero esta era tal, 
que los poseedores no podian ser privados de ellos sino 
Por una sentencia; luego tampoco ahora pueden ser pri- 
vados de otro modo. 

Ni el decreto excluye el titulo de prescripcion; an- 

h3 diciéndose en 61 que la Propiedad de los señoríos re- 
sulkkrá de los titulos de adquisicion , es claro que sien- 

do la PreSCriPCion inmemorial un titulo de-adquisicion, 

esa ProPiedad Puede ser Probada por la prcscripcion. Y 

que la PreNriPclon sea titulo bmbnte para ello, consta 
por la ley 7.‘, titu1o VIII, libro ll de la Recopilacion, 
que dioe’ ctYencuanfQ aldemchb depropiedad decla- 

ramoS Y QueRm@ que Si 10e S&~OES que han ]&ado de 
SUS -k% *lm *Y’ fi 6kEtS pt?r~nas probasen la 
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inmemorial costumbre por la manera y con las calidades 
y circunstancias que por derecho y ley de estos Reinos 
se debe probar, sca habido por título bastante.» Si se 
derogase esta ley, lo que no se ha hecho, no se adqui- 
ririan en adelante por la prescripcion tales propiedades; 
pero como las adquisiciones hechas habian de conser- 
varse segun el art. 4.” de la Constitucion, siempre ha- 
brian de conservarse estas propiedades, que ya fueron 
adquiridas por la prescripcion. 

Examinemos ahora las razones de la comision. Los 
derechos de la Nacion, dice, sobre los bienes que ha po- 
seido , son imprescriptibles, y de aquí deduce que la 
causa sobre el derecho á los señoríos debe comenzar por 
el despojo; pero yo observo que la imprescriptibilidad 
es de los derechos de la soberanía y de los primitivos 
del hombre, los cuales tampoco pueden enajenarse ni 
renunciarse, porque son necesarios á su felicidad. Na- 
die ha dicho hasta ahora que sean imprescriptibles los 
derechos de la Nacion sobre las cosas. Los publicistas 
convienen en que la Nacion es una persona moral, y de 
consiguiente, que las cosas de ella, así como las de 
cualquier particular, pueden no solo enajenarse, sino 
tambien prescribirse, etc. iY quién querria adquirir bie- 
nes nacionales por compra ú otro título, si hubiera de 
quedar expuesto á ser despojado de ellos en cualquier 
tiempo por razon de la imprescriptibilidad? Queremos 
tener crédito, activar la venta de las fincas nacionales, 
iy estableceremos doctrinas falsas, por las cuales pueda 
entenderse que se prepara el despojo de las Ancas á los 
que las hayan adquirido? Yo digo, pues, que todo lo que 
puede enajenarse , tambien puede adquirirse por la 
prescripcion; pero los bienes de la Nacion pueden ser 
enajenados por ventas, donaciones y otros títulos; lue- 
go tambien pueden ser adquiridos por la prescripcion. 
He dicho que todo lo que puede enajenarse, tambien 
puede adquirirse por la prescripcion; y este es un prin- 
cipio seguro, porque el derecho de prescripcion nace y 
se funda únicamente sobre la enajenabilidad de las 
cosas. 

A la verdad, el que despues del trascurso de mucho 
tiempo no demanda una cosa, manifiesta con ello, 6 que 
ignoraba el derecho que le asistia, 6 que quiere renun- 
ciarle: de consiguiente, el permanecer privado de ella 
no puede producir en él pena ninguna. Pero si se qui- 
tase la cosa al actual poseedor, se causaria á éste una 
pena, porque se le frustraria la esperanza que tenia so- 
bre ella. Este es el fundamento de las prescripciones, y 
se ve que él tiene lugar respecto de todo lo que es en- 
ajenable: de consiguiente, se ha colegido bien que pues- 
to que las propiedades de que se trata pueden eaajenar- 
se, tambien pueden ser adquiridas por la prescripcion. 
Si es falso el principio de la comision , tambien es falsa 
la ilacion que hace. Por ventura la prescripcion ies de 
donde nace el no poder ser uuo despojado antes de vcn- 
cido? No: ello nace de la posesion, aunque sea de un so- 
lo dia. 

Pues si no nace de la prescripcion, iqué tiene que 
ver la proposicion de que los derechos de la Nacion so- 
bre sus bienes son imprescriptibles, en el supuesto de 
que fuese verdadera, para deducir de aquí que los po- 
seedores de los señoríos territoriales puedan ser despo- 
jados antes de vencidos? 

Para ello dice tambien la comision ((que no basta la 
posesion para inducir prcsuncion de la legitimidad del 
título, cuando la ley sospecha de él y señala el único 
modo de probarlo.» Responderé: en el decreto de 6 de 
Agosto no se halla tal sospecha del título de esas propie- 

dades. ¿Y en qué habia de fundarse? iEn la imprescrip- 
tibilidad? No la hay. LEn haber pertenecido antes á la 
Nacion los bienes? Entonces, si una finca pertenecib á mí 
en algun tiempo, esto me autorizaria para quitársela sin 
juicio á cualquiera que la poseyese: además de que no 
todas esas propiedades salieron originalmente de la Co- 
rona. ¿En la facilidad con que se dieron muchos seño- 
ríos? Pero ni esto justificaria el despojo, ni tuvo lugar 
sino con respecto á las llamadas donaciones enriqueñas: 
los demás señoríos se adquirieron en general por titulo 
oneroso 6 por grandes y señalados servicios á la Pátria. 
Como quiera, en el decreto no se halla la sospecha que 
se dice. 

, 

Y que él señale el Único modo de probar la legi- 
timidad del título, lo dice la comision con referencia 
ciertamente á aquellas palabras «lo que resultará de los 
títulos de adquisicion; o de suerte que lo que viene á de- 
cir es que el título debe probarse por los títulos. iQué 
absurdo! Tambien supone la comision que la posesion en 
los demás casos por eso se respeta, porque induce pre- 
suncion de legitimidad del título, lo cual no es así: la 
posesion actual se respeta porque ella misma es un títu- 
lo de propiedad, mientras no haya otro mejor que se le 
oponga. iQué es lo que se entiende por un título? Un 
hecho por el cual se adquiere la propiedad. Pues por la 
posesion actual se adquiere la propiedad, mientras no 
haya otro título mejor en contrario. A la verdad, si en 
tal caso se quitase al poseedor la cosa para darla á otro, 
se produciria una pena en aquel y un placer en éste; 
pero el mal de la pena es mayor que el bien del placer; 
luego en tal caso no debe quitarse la cosa al poseedor, 
y de consiguiente, éste habrá adquirido por la posesion 
la propiedad. Y no es otra la razon, porque la ocupacion 
es un título de adquisicion. 

La comision cree que por la ley l.“, título VII, li- 
bro 1.’ de la Recopilacion se estableció que los poseedo- 
res de las tercias, ínterin no probasen su título, no las 
percibiesen, y que lo mismo se mandó por las Córtes so- 
bre señoríos. Pero la ley no estableció el despojo antes 
le la sentencia. ((Por lo cual mandamos, dice, que nin- 
vna ni algunas personas, de cualquiera estado y con- 
licion que sean, no tomen las dichas nuestras tercias, 
le manera que nos hayamos y llevemos los dos novenos 
le todas las cosas que se diezmaren en nuestros Reinos, 
J que los que las tienen ocupadas, no probando tener 
egítimo título 6 prescripcion inmemorial, las dejen y 
l estatuyan; y mandamos que en los pleitos que en ade- 
ante SC tuvieren 6 al presente estén pendientes y no es- 
;uvieren fenecidos, así se declare, sentencie y determi- 
le.)) Yo no hallo aquí lo que la comision. Las palabras 
tno probando (los poseedores) tener legítimo título, las 
estituyan (las tercias),)) no significan que ínterin no 
jrueben sean despojados, sino que si no prueban sean 
iespojz,dos, lo cual es cosa muy distinta: si unas veces 
:1 gerundio denota la identidad del tiempo, en otras de- 
nota la relacion de causa y efecto. Las palabras siguien- 
tes son: ccy en los pleitos pendientes y que en adelante 
se movieren, así se declare, sentencie y determine. )) En 
Itt sentencia, pues, se ha de declarar la privacion de que 
se trata: luego en la ley no se habla de un despojo que 
tenga lugar desde el principio del juicio. ¿Y quién no 
ve que seria contradictorio admitirse por titulo la pres- 
cripcion, como se dice expresamente en la ley, y al 
mismo tiempo disponerse que las causas hayan de co- 
menzar por el despojo? 

Demostraré ahora que lo que se propone es opuesto 
fo la Constitucion y a los principios de legislacion. He 
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citado antes la ley de la Recopilacion que declara que la 
prescripcion es título bastante de las propiedades de que 
se trata. PUes si la posesion inmemorial era título bas- 
tante, síguese que los que tuvieron esa Posesion se hi- 
cieron prcpietarios de los señoríos, porque el título es 
lo que da la propiedad. Y si se hicieron Propietarios de 
loS señoríos territoriales. síguese que no puede hacerse 
que pierdan su propiedad, porque segun el art. 4.” do la 
ConstitUcion, Ias leyes deben proteger toda Propiedad 
que se halle establecida. Pero mandándose que la Pres- 
crjpcion inmemorial no se tenga por título bastante de 
esos senoríos, entonces se haria que los señores perdie- 
sen la propiedad que ya tenian adquirida. Luego ni las 
córbs extraordinarias pudieron antes, ni nosotros Pode- 
mos ahora, mandar que la prescripcion inmemorial no 
se tenga por título bastante de los Mes señoríos. ES 
verdad que toda ley puede ser derogada, y de consi- 
guiente que podemos derogar la ley de la Recopilacion; 
pero no por eso podemos hacer que aquella ley cuando 
cxistia no produjese una propiedad que produjo; y si 
produjo una propiedad, la Constitucion nos obliga á res- 
petar esa propiedad. Si derogãsemos, pues, la ley, 10 
único que haríamos seria que de hoy en adelante no se 
adquirieran los señoríos por la prescripcion inmemorial; 
pero esto no tendria nada que ver con las adquisiciones 
ya hechas. 

Y del mismo modo se deduce que no se puede esta- 
blccer que sin preceder Una sentencia se haga el despo- 
jo de los seiíoríos. El título y la propiedad son cosas dis- 
tintas: aquel cs la causa de esta. La propiedad, pues, 
no consiste en el título que se tenga: ella consiste en la 
seguridad legal con que se posee la cosa. Luego en la 
esencia de la propiedad de estos sefioríos entraba el no 
poder ser despojado de ellos antes del fenecimiento de 
ut1 juicio, puesto que tal era la disposicion de la ley. Y 
esta disposicion es necesaria ; porque aunque puede li- 
mitiu%e de varios modos la esperanza sobre la posesion 
dc las cosas subsistiendo siempre una propiedad, si lle- 
ga 6 faltar toda seguridad sobre la posesion de las cosas, 
ya no puede haber propiedad, porque ella consiste, co- 
mo se ha dicho, en una seguridad legal sobre la pose- 
sion. iY quó seguridad subsistiria sobre una posesion que 

SC hubicsc de perder por una simple demanda? Como 
quiera se ha demostrado que entraba en la esencia de la 
propiedad do esos scfioríos territoriales el no poder ser 

drspojndo do ellos sino por una sentencia: luego se des- 
truiria la propiedad que se hallaba establecida, si SE 
pcrmiticsc ahora el despojo de ellos sin este requisito: 
pero Ia Constitucion prohibe destruir ni alterar en nadz 
Ias propiedades cstablecidns; luego conforme j clla JIO st 
Pudo ni ahora so puede mandar que los senores tcrrito- 
riales sean despojados sino por una senhncia. 

LH dcmostracion CS susceptible todavía de m& sen. 
CilleZ, Y de COnSigUicUte, de mSs evidencia. El art. 4. 
de la Coustitucion, dice : ((La Nacion está obligada I 
~O~wrvar y PrOtrger por leyes shbias y jusbs la libcr 
tfid Civil, la propiedad y los dem& derechos legítimo 
de todos 10s indivíduos que la wmpoUen.l, Presciud 
ahora de la propiedad que habia de los setiorías &rrib 
rialt’s, Y solnmcuB considero que habia quienes estu 

viesen Qn Posrsion de ellos. La comision no pondr& e 
duda de kho. Taxx+oco pondr6 en duda que Pr 1 
IeY vi@ntc ahxes estes poseedores, asi como cuales 
quiera Otros, nO podian ser despojados sin ser vencidc 
ca juicio. LWJQ cOncederk la comision que t&s bnia 

nn derecho &&iQo, esdecir, nacido de la loy, w I 
BFs deapoj~~oS siu este requisito. Luego si COU- & 

Constitucion se deben conservar los derechos legítimos 
ya adquiridos, es claro que no se puede establecer que 
á estos indivíduos se les despoje de sus seiíoríos sino 
por una sentencia. Derogaremos mii veces la ley sobre 
la seguridad de la posesion, aunque es el fundamento de 
la sociedad; pero nunca haremos que esos indivíduos no 
hubiesen adquirido ya un derecho legítimo para no ser 
desposeidos sino por una sentencia ; y de consiguiente, 
nunca dejaremos de estar obligados 6 conservarles su 
derecho. 

Por último, jcuáles serian los resultados de lo que se 
propone? Quítense todos los señoríos territoriales: yo no 
veo que los pueblos reporten de ello beneficio: antes veo 

que si se declarase por nulo el título de los seikores, co- 
mo de ellos recibieron los actuales propietarios su:: tier- 
ras, resultaris un título justo para quitArselas á estos, 
que ahora las tienen con solo el gravámen de unas 
ligeras prestaciones. iY qué inqui&ud general no se ori- 
ginaria de aquí! No se diga que no haremos esto, por- 
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Ie iquién aieguraria á esos infelices de que en las le- 
islaturas venideras no se les quitarian SUS tieIW& exi+ 

endo ya Un fundamento para ello? Y qué, @unbien 
:jarian de pagar las prestaciones que ahora pagau? 
reo que por lo menos tendrian que contribuir á la Na- 
on lo mismo que están contribuyendo á los seúores; 
que estando la Nacion cargada de deudas, no se ha- 
i en el caso ciertamente de hacer condonaciones: de 
;ra manera perderia su crédito. Pero omitamos estas 
msideraciones, y contemos con qU9 el efecto de las 
isposiciones propuestas sea solo eximir á los pueblos de 
1s prestaciones que hacen: lo que yo digo es que la 
restacion de cada indivíduo es un mal muy poc0 sen- 
.ble; que aun menos lo seria el bien de no hacerla, 
orque el bien privativo se siente menos que el mal PO- 
itivo: de consiguiente, el bien que resultaria de es- 
1s disposiciones es muy pequen0 : él es casi igual 
cero. 

Hagamos ahora el cálculo del mal. El poseedor de 
.n serìorío territorial seria privado de muchas prcstacio- 
es cuyo importe es muy considerable; luego sufriria 
na gravísima: añádase al mal del poseedor el temor ge- 
cral que produciria semejante disposicion: un ataque á 
x propiedad es siempre precursor de otros; si se ha he- 
ho una ley cuyo efecto es quitar á esos seiíores lo que 
enian, se temerá que despues se haga otra para des- 
ruir otras propiedades, y nadie vivirá seguro de con- 
crvar lo que tiene: a8ádase todavía lo que este recelo 
wede influir en perjuicio de la industria. Compkense 
#hora estas dos sumas, la del bien y la del mai, y véa- 
e cukl es la diferencia, y si es en bien 6 en mal. Estoy 
seguro de que nadie dudad que la diferencia es muy 
:rande, y que es en mal; y de consiguiente, que las 
lisposiciones propuestas deben reprobarse. 
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He demostrado, pues, que lo que se propopone es 
QU&O 6 la ~OnSthCiOn y á 10s principios de legisla- 
:ion; que no puede sostenerse por las razones para ello 
alegadas, Y que no se contiene ni se puede contener cn 
el decreto de las Córtes do 6 de Agosto de 18 11. ~~ me 
resta ya que decir en este asunto gravísimo, y couclui- 
ré COn un Voto que expresa muy de veras los sentimien- 
tos de mi COrazOn. iQUe Ia voz sola de la verdad triunfe 
Y deda en este asunto, así como lo ha hecho siempre 
en lt~~ deliberaciones de las Córtea !. . . i Que no demos _--. * ocas1on a que nuestms enemigos digan que hacemos lc- 
yea desorganizador& de la sociedad !. . . i Y que por el 
contrario, se vean en la necesidad de confesar, 6 pesar 
aW, qw ede Uu&m Congreso es el puïlto señalado de 
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la tierra en donde la sabiduría y la justicia brillan en 
todo su esplendor !)) 

Se pasó á la comision de Poderes un oficio del Se- 
cretario del Despacho de Ultramar, con el que acompa- 

ñaba los de D. José María Gutierrez de Terán, D. José 
Joaquin de Ayestaran y D. Andrés Sabariegos, Dipu- 
tados electos por la provincia de Méjico. 

Se levantó la sesion. 




